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S U M A R I O

Ministerio- de Estado.
;Ley aprobando el Acuerdo relativo a 

las señales marítimas, con el Regla
mento referente a ciertas catcgorítas 
de las mencionadas señales, y  el 
Acuerdo concerniente a los barcos 
faros tripulados que se hallen situa
dos fuera de su puesto normal, con  
su correspondiente Reglamento, fir
mados en Lisboa el 23 de Octubre 
de 1930.— Páginas 1658 a 1661.

Ministerio de Hacienda.
Vecreto nombrando en ascenso de es

cala Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes de este Ministerio a don 
Santos Achí Aquiluú.— Página 1681.

Ministerio de Justicia.
iOrdenes señalando las dietas que de

ben percibir los Jueces y Auxilia
res de los Juzgados especiales que 
se indican.—Páginas 1681 y  1662. 

Otra concediendo los beneficios de U- 
... bertad condicional a los penados 

que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 1662.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y que en su 
consecuencia, los Catedráticos que 
se mencionan pasen a las categorías
1662 ^U€ SC ^ can'— Página

Otra nombrando a doña Elena Fer
nández Mesa y a doña Rosario Alon
so Serrano Auxiliares de los Médi- 
166265° ° ĉ e ^drzdf.—  Página

Otra concediendo a los Patronatos lo-
caZes de Formación profesional de
j) aJ'rngona y Reas la subvención de
ícnn héselas a cada uno.—Pagina 1682.

Otra ídem autorización para estable
cer  ̂ una Escuela preparatoria para 
CL ingreso en el Bachillerato en el

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Cervantes. —  Página 
1662.

Otra nombrando a D. Octavio Nogales 
Hidalgo para la plaza de Profesor 
de Geografía e Historia del Institu
to de Ponferrada.—-Páginas 1662 y  
1663.

Otra aprobando el proyecto de obras 
diversas en el edificio de la Biblio
teca o Museos Nacionales. —  Página 
1663.

Otra declarando jubilado a D . José 
Caparros y Rodríguez de BeHmiga. 
Página 1683.

Otra relativa a los haberes de los Pro
fesores de los cursos de selección  
Página 1663.

Otra creando en Larca (Murcia) una 
Escuela Elemental de Trabajo.—-Pá
ginas 1663 y  1664.

Otra disponiendo que, a partir del 7 
de Septiembre corriente, quede clau
surado el actual edificio de Inter
nado de Segunda enseñanza en Baza. 
Página 1684.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el Acuerdo de 
carácter general sobre fiestas para 
el personal de talleres de Valmase- 
da.— Página 1864.

Otra ídem id. id. las Bases para la or
ganización de Bolsas de Trabajo y 
Oficinas de colocación obrera.— Pá
gina 1864.

Otra concediendo a la Cooperativa de 
Casas baratas “ La Mutua de Vilasar 
de Mar”, de Barcelona, los benefi
cios que se indican.— Páginas 1664 
y  1865.

Otra disponiendo que mientras exis
tan las vacantes que se indican en 
las Agrupaciones de Jurados m ix
tos de Falencia, ejerza la presiden
cia de ambos D. Ramón Blanco y  
Suárez de Fuga.— Página 1885.

Otra aceptando a D, Gonzalo Muñoz la 
dimisión del cargo de Presidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
Ciudad Real.— Página 1885.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales obre
ros de la Sección de Enfermeros u

Practicantes del Jurado mixto d§ 
Practicantes de Bilbao, a la Asocia? 
ción de Practicantes de VizcayÜ 
(Bilbao).— Página 1665.

Otra disponiendo que el Jurado m ixv 
to de la Construcción de Yecla que 
de constituido en la forma que sé 
expresa.— Página 1665.

Otra ídem la constitución de una solút 
unidad intermunicipal, a los efectos 
del trabajo agrícola, entre los pue+ 
blos de Faura y Sagunto (Valencia). 
Página 1665.

Otras ídem que las representaciones 
obreras‘ de los Jurados mixtos que 
se indican queden constituidas' ett, 
la forma que se expresa.—Páginé 
1686.

Otra ídem que dentro del Jurado mio& 
to de Banca, Seguros y  Oficinas dé 

-FMbmanca, se constituya una Sec« 
ción de Empleados del Monte dé 
Piedad y Caja de Ahorros.-—Páginft 
1666.

Otra aceptando a D. Ramón Bresot 1% 
dimisión del cargo de Presidente 
del Jurado mixto del Trabajo ruraí 
de Ale ira.— Página 1686.

Otra disponiendo que en Valladolid, y  
con jurisdicción sobre toda la pro* 
vincia, se constituya un Jurado m ix
to del personal al servicio de Hos
pitales, Sanatorios, Casas de Salud, 
etcétera, de la Beneficencia provin
cial.— Página 1666.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente deí 
Tribunal Supremo en el recurso  
promovido por las entidades que se 
citan.—Páginas 1666 y. 1667.

Ministerio ele Agricultura.
Ordenes aprobando los Estatutos para 

explotación colectiva de predios 
rústicos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo de las Sociedades que se 
mencionan.— Páginas 1667 y  1868*

Administración Central» 
P r e s i s e s t g u  d e l  Consum o d e  Mimté
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t r o s .— Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Es
tadística.— Relación de los oposito
res admitidos a verificar los ejerci
cios de ¡as oposiciones a plazas del 
Cuerpo Nacional y de Estadística, 
convocadas por Orden de 23 de Mar
zo último.— Página 18G8.

E sta d o .— D ir e c c ió n  de A d m in s ira c ló n . 
Ambiciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españoles 

* que >e indican.— Página 1689.
Ju s t ic  a ,.— Su b secre ta r ía .—  Recfician- 

do l i Orden publicada en la Ga c e t a  
de 3 del actual relativa a la promo
ción de D. Manuel García •González, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Ramales.— Página 1669.

H a c ie n d a *— D ir e c c ió n  gen era l d e l T e 
soro  p ú b lico . —  L o te r ía  N a c io n a l.—  
Nota de los números U poblaciones 
¡onde han correspondido los pre

mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.— Página 1669.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se
crétanos de los Ayuntamientos que 
se mencionan a los señores que se 
indican.— Página 1670.

Subsecretaría de Comunicaciones,—Di
rección general de Correos.— A.nun- 
ciando que el día 18 del actual se 
expondrán, en el Negociado de Co- 
rr es pendencia caducada y Paquetes

postales sobrantes, ¡os ¡oles que figu
ran en la relación que se insería,—

• Página 1670.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza.— Anun
ciando hallarse vacantes en las Es
cuelas Normales del Magisterio p ri
mario las plazas de Auxiliares que 

■ se expresan.— Página 1870.
Dirección general de Enseñanza Pro

fesional y Técnica.— Resolviendo ¡a 
comunicación elevada por el Presi
dente del Patronato local de. Forma
ción profesional de Oviedo, solici
tando se reciifioue la Orden de 27 
de Julio último.— Página 1670.

Aceptando la renuncia presentada por 
D. Florencio Martínez del Pueyo del 
cargo de Vocal suplente del T¿iba- 
nal que ha de ju z g a r  las pruebas del 
concurso para la provisión de la 
plaza de Profesor de Matemáticas de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Logroño.— Página 1671.

Reconociendo a D. Mario M ir man. 
Consbudín el derecho a concursar 
la plaza de Auxiliar de Francés y 
Gramática española, vacante en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Se
villa.— Página 1671..

Nombrando a los señores que se in
dican Catedráticos numerarios de 
Legislación mercantil comparada de

¡os Ceñiros que se citan. — Páainn 
1871. t a

Aprobando ¡as tarifas propuestas por 
la Escuela Especial de Minas en 22 
de Abril con las tnadificaciones que 
se ir:serían.— Página 1671. 

Desestimando la petición de D. Simón 
Panlagua Sánchez y manteniendo 
íntegra la Orden de i l  de Agosto.-^ 
Página 1671. „

Trabajo y Previsión.-— Dirección ge
neral de Trabajo.— Servicio de Le
gislación y normas de Trabajo, -1. 
Abriendo una información entre ios 
representantes de ios patronos y de 

■ los obreros y representantes de sus 
. organizaciones respectivas, interesa

das en la industria de Transportes 
marítimos.— Página 1072,

Servicio de Inspección de Segures y 
Ahorros.— Anunciando el traslado a- 
la calle del Marqués de Cubas, 1, de 
la Sociedad que se indica.—Pagina 
1672.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.— Adjudicando a D. Pe
dro Rodríguez García la subasta de 
¡as obias de construcción del trozo 
sexto de la carretera de Toral de ¡os 
Vados a San talla de Oseos.—Pámm 
1672,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Subastas , —* 
A n u n c io s  i>e p r e v io  pa g o .— E dictos*’ 
C uad r o s  e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE ESTAD0

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Articulo 17 Se aprueban el Acuer
do relativo a las señales marítimas, 
eo;i el Reglamento referente a ciertas 
■categorías de las mencionadas señales, 
y el A cuerdo concerniente a los bar
cos faros tripulados que se hallan si
tuados fuera de su puesto normal, con 
su correspondiente Reglamento, firma
dos en Lisboa el 23 de Octubre de 1930.

Artículo 2.° Dichos Acuerdos y Re
glamentos serán aplicados a la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos y Colonias española'.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley y de los Acuerdos a que se refie
ro, derde que entren en vigor, así 
como a todos los Tribunales y Autori
dades que los hagan cumplir.

Madrid, siete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y tres,

BICETO ALCALA-SAMOLA Y TORRES 

imiiNANDO DE LOS RÍOS UhJRUTÍ.

Acuerdo relativo a las señales 
marítimas.

- Habiendo decidido los Gobiernos 
•contratantes, representados por los 
infrascritos, unificar ciertas categorías 
de señales marítimas, han convenido 
en las disposiciones siguientes:

Artículo 1.®

En iodos aquellos casos en que las 
Autoridades competentes en los terri
torios de los Gobiernos contratantes 
estén encargados de dar a los nave
gantes, por medio de señales visuales, 
informaciones o advertencias de .las 
comprendidas en el adjunto Reglamen
to, cada uno de los Gobiernos se com
promete a que las medidas adoptadas 
al efecto por las mencionadas Autori
dades se ajusten a las deposiciones de 
dicho Reglamento. Las medidas de eje
cución que sean necesarias para este 
fin deberán adoptarse en el término 
de dos años, a. contar de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo.

Artículo 2„°

Sólo podrán hacerse excepciones de 
las disposiciones del adjunto Regla
mento en aquellos casos en que, a 
consecuencia de las condiciones loca
les o de circunstancias excepcionales, 
dichas disposiciones no puedan razo- 
Dablemente aplicarse, y especialmente 
cuando su aplicación pueda poner cu 
peligro la navegación u originar gas
tos que no guarden proporción con el 
tráfico de que se trate. Estas excep
ciones, sin embargo, deberán ser tan 
limitadas como lo permitan las cir
cunstancias que las determinen. Los 
navegantes deberán ser debidamente 
informados de dichas excepciones. En 
iodos estos casos deberán adoptarse,

en lo posible, las medidas necesarias 
para evitar cualquier confusión con 
las demás señales previstas en ei Re» 
g lamento.

Artículo 3.°

El presente Acuerdo no deberá en» 
tenderse en el sentido de que modifi
que en ningún punto la situación da 
derecho existen le en los diferentes 
países en lo que concierne a las rela
ciones entre los usuarios y las Auíori- 

■ dades encargadas del servicio de se« 
ñales.

Artículo 4.°

El presente Acuerdo, cuyos textos 
francés e inglés harán fe por igual, 
llevará la fecha de hoy y podrá ser, 
firmado, hasta el 36 de Abril de 1931 
inclusive, en nombre de todo Gobierno 
que haya estado representado en la 
Conferencia que ha redactado el pre
sente Acuerdo, o que haya sido invi
tado a hacerse representar en ella.

Artículo 5.° *,

La aceptación del presente Acuerdo 
por parte de un Gobierno podrá efec
tuarse por la simple firma, en el caso, 
en que se ponga sin reserva de rabil" 
cación, por ratificación o por adhesión»

Los instrumentos de ratificación se 
transmitirán al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, que noti
ficará la recepción de ios mismos a ios 
Gobiernos interesados.

La fecha de la entrada en vigor ael 
Acuerdo tendrá lugar el nonagésimo 
día siguiente a la aceptación del Acuer
do por cinco Gobiernos. •

Artículo 8.°

A partir del id  de Mayo d:e 1931 po
drán hacerse adhesiones al presen ̂  
A-cuerdo en nombre de cualquier Go*
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bierno de los comprendidos en el ar-

" T o l instrumentos de adhesión se 
trasmitirán al Secretario general de 
h* Sociedad de las Naciones, que noti- 
ficará la recepción de los mismos a los 
Gobiernos, interesados.

A rtícu lo  7.°
Toda firma, ratificación o adhesión 

míe ocurra después de la en trada en 
■vigor del Acuerdo,, de confo rm idad  con el artículo 5.°, surtirá  efecto a p a rtir  
det nonagésimo día  siguiente a la fe» 
cha de ía firma o del día en que ei 
Secretario gene-ral de la Sociedad de 
las Naciones reciba los in s trum en tos  
de ratificación o las notificaciones de 
adhesión, Artículo- 8A

El presente Acuerdo podrá, ser de
nunciado en nom bre cié cualquiera de 
los Gobiernos con tra tan tes transen- 
nado un' plazo de siete años, a. con
tar de la fecha de su en trada «n v i
gor, por lo que se refiere al Gobierno 
de que se trate., y m ediante notifica
ción escrita d irig ida al Secretario  ge
neral de la Sociedad de las N aciones, 
el; cual dará cuenta de la denuncia a 
todos los Gobiernos com prendidos en 
■el artículo 4,° La denuncia su rtirá /e fec 
to un. año después de la fecha en que 
la haya recibido el Secretarlo  gene
ral de la Sociedad de Jas N aciones, y 
no tendrá eficacia: sino respecto del 
Gobierno en cuyo nom bre so haya 
presentado.

A la term inación de cada periodo  
de siete años, a p a r tir  de la en trad a  
en. vigor del p resente A cuerdo, cual
quiera de los Gobiernos con tra tan tes 
podrá pedir la revisión del mismo. En 
cualquier otro m om ento, la revisión 
podrá ser solicitada por una cuarta  
parte de los Gobiernos con tra tan tes.

Articulo §,°
Todo Gobierno co n tra tan te  podrá 

declarar en el m om ento de la firma, 
de fe. ratificación.o- de la adhesión, que 
no. se propone asum ir obligación al
guna en lo que se refiere a cualquier 

. colonia,^ protectorado o te rr ito rio  de 
soberanía restringida o bajo m andato, y  en este caso, el presente. A cuerdo no 
será aplicable a los te rrito rio s  a que 
se refiera dicha declaración.

Posteriormente y en cualqu ier mo
mento , todo Gobierno pod rá  no tificar 
al Secretario genera! de la Sociedad 
de las Naciones que se propone decla
ra r  aplicable el presente Acuerdo a 
cualquier parte de los te rriró ’rios com
prendidos en la declaración a que se 
refiere el párrafo an terio r. En este ca- 
so^el Acuerdo se ap licará a ios te r r i
torios m encionados en  la notificación 
a contar desde e l nonagésim o día si
guiente a la fecha en que el Secretario  
general de la Sociedad de los Naciómes

p? re(dbida dicha notificación.. la terminación de un pe-00 s*e*£ 3ños, a con tar de la n ot-mca.c?6n prevista, en el párrafo precedente, bien sea en el m om ento de la 
«ermnma prevista en el artículo 8,°, toco Gobierno contraíante podrá declarar que se propone hacer cesar ía spLcacién del presente Acuerdo a

cualqu ier colonia, p ro tec to rado  o te
rrito rio  de soberan ía restring ida o ba
jo m andato, y en este caso, el Acuer
do dejará de ser aplicable a los te
rrito rio s  que sean objeto de dicha de
cía ración un año después de la fecha 
en que el Secretario  general de la So
ciedad de las N aciones haya rec ib ido  
la m encionada declaración. A falta de 
ella, la denuncia prevista en el a r tícu 
lo 9.° no su rtirá  efecto alguno en lo 
que se refiere a los te rrito rio s  m encio
nados en el p resen te  articulo .

Artículo 10,

Cualquiera de los Gobiernos con tra
tantes podrá hacer depender su acep
tación del presente Acuerdo de la p a r
ticipación en el mismo de uno o varios 
de los Gobiernos com prendidos en e! 
artículo 4,Q

. Artículo 11.

Cada uno de ios Gobiernos con tra
tantes podrá declarar en e! momento 
de la firma de ¡a ratificación o de la 
adhesión, que él compromiso mencio
nado en el artículo IA se ha de enten
der en el sentido de que por lo que se 
refiera al Gobierno de que se1 tra te  no 
habrán  de tener efecto las disposicio
nes de tai o  cual capítulo, expresam en
te mencionado, del Reglamento adjun
to. En este caso no podrá hacer valer 
en su favor el compromiso firmado por 
los demás Gobiernos contratantes sino 
en cuanto se refiera al capitulo o capí
tulos respecto de tos cuales dicho Go
bierno haya con traído obligaciones,

Artícelo 12,
El presente Acuerdo será registrado 

p o r el Secretario general de la Socie
dad de las. Naciones en la fecha de su 
en trada en vigor.

En fe de lo cual, las in frasc rito s han  
puesto sus firmas en el presente acuer
do. ■ ■

Hecho en Lisboa a 23 de Octubre de 
Í930, cu ¡m solo ejem plar, que quedará 
depositado en los archivos de la Secre
to ria  de la Sociedad de las N aciones, 
y del cual se expedirán  copias certifi
cadas a todos los G obiernos com pren
didos en ei artícu lo  4A

(Siguen las firmas.)

Reglam ento relativo  ar ciertas- eatega- 
rías de señales Marítimas*

CAPITULO' PRIMERO-

á v im  de borrascas c/ue puedan afectar a la localidad*
A) -Dirección del viento-,
Se seña la rá :
1. V entarrón im ciado en el cuadran

te N /W .:* ~
De día,, coa un cono con la punta h a 

cia a rriba ,
Be noche, con dos- luces ro jas super

puestas.
2. V entarrón que se inicia en el cua

dran te S. W.:
Be día, con un cono con la  punta ha

d a  abajo.
Be noche, con dos luces blancas su

perpuestas.
3. V entarrón que se inicia en. el cua

drante M  E .. *

De día, con dos conos superpueNosp 
con la punta hacia arriba. ¡

De noche, con una luz roja encimai 
de una blanca. i

4 . V entarrón que se inicia m  el eua-í 
drante S. E .: \

De día, con dos conos superpuestos, 
con la punta hacia abajo.

De poche, con una luz b lanca eneP 
ma de una roja.

B) Mal tiempo, huracán, o ven tarrón  
fuerte, probables.

Se señalará:
1. El mal tiempo probable:
De día, con una esfera negra.
De noche, c >n una luz roja Ízala  &T 

tope de un m ástil. f;
2. Un huracán o an ven tarrón  fuer»; 

te, probables: ¡
De día,' con dos esferas negras. su<¿ 

perpuestas. i
De noche, con dos feces rojas en lió 

nea horizontal al tope del mástil.
Tan pronto corno pueda preverse ia, 

dirección probable del viento, podrá 
substitu irse ía señal dei párrafo  8); 
por la co rrespond ien te  del párrafo  A)* 
o podrán  ponerse am bas señales si* 
m uiláneam eiite. g

B) Cambio ¿e d irección  del viento* J  
Ge se ñ a la rá : :
1. El cam bio de viento hacia la  

derecha (en el sentido  de las agujas 
de un relo j), con una bandera  negra 
o con un c ilin d ro  negro.

2. El cam bio del viento hac ia  lá  
izqu ierda (en sentido  inverso al de 
las agujas del relo j), con dos bande
ras negras superpuestas o con dos ci< 
lin d ro s negros superpuestos. i

La' seña! p a ra  el cam bio de d i r e o  
clon d e l viento se izará al lado de la 
señal p a ra  ía d irección ' deí viente.

La d istancia en tre  dos elem entos s o  
p expuestos de ana señal de día deberá) 
se rs po r lo menos, igual a la m ayos 
dim ensión de un elem ento.

La d istancia en tre  dos luces colo
cadas verticalm ente deberá ser, poif 
lo m enos, de dos m etros (seis pies).

La utilización de las señales pres* 
critas en el p resen te Reglam ento nos 
excluirá, el em pleo de o tras señales, 
cuando éstas sean necesarias, y espe
cialm ente el de las señales de tifo raes 
ta l como han sido codificadas p o r el 
O bservatorio  de ZLKa-Wei, de a c u e r- ( 
do con el D epartam ento  m arítim o  de; 
las A duanas m arítim as chinas.

CAPITULO II 
Señales de m area y  de altura del afjtia. j

A) S entida de variación del n iv e l ; 
d e j a  m area, .

Se señalará :
1. La m area m enguante: ; 
Be día, con un cono muy afilado',

con  la punta hacia abajo,
noche, con una luz b lanca sobre, 

o tra  verde.  ̂ . 2
2. La m area crecían te:
De día, can un cono m uy afilado* 

con la punta hacia arriba.
De roche , con una loz verde sobre; 

o irá  blanca.
La altura del. cono será, po r lo me

nos, de tres veces el d iám etro de su 
base.

B) Altura del agua.
Salvo las excepciones ind icadas cií 

la.s instrucciones náuticas, lar. altu ras 
del ag m  m  m ed irán  a p d te r  del cexs? 
M drog :#Jc tv ‘
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f Las unidades adoptadas serán el do- 
jble decímetro, en los países que utili
cen  el sistema métrico, y el pie in
glés, en los demás países. 
i Se señalará una altura de agua igual 
fe una unidad (pie o doble decím etro):
0 De día, con un cono con la punta 
Jhacia abajo o con una esfera.

De noche, con una luz verde o 
blanca.
! Se señalará una altura de agua igual 
fe cinco unidades (un metro o cinco 
¡pies):

De día, con un cilindro.
De noche, con una luz roja.
Se señalará una altura de agua igual 

fe 25 unidades (cinco metros o 25 
p ie s ) :

De día, con una esfera.
De noche, con una luz blanca.

 ̂ Si ha lugar, se señalará una altura 
'de agua igual a media unidad (un de
címetro o medio p ie ) :
} De día, con un cilindro, 
í De noche, con una luz roja.
• Las señales se izarán de la manera 
/siguiente:

Los conos (o esferas) que indican 
las unidades pueden disponerse en 
Una línea vertical o en dos líneas ver
ticales. E l cilindro que indica la sub
división de la unidad puede colocarse 

;bien sea en la misma línea vertical y 
$>bajo de las unidades o bien a la 
Izquierda vertical dé las unidades.

Los cilindros que indican cada uno 
0 n c o  unidades estarán dispuestos en
Ína línea vertical a la derecha de la 

fiiea o de las líneas destinadas a las 
Unidades.
Í Las esferas que indican cada una 
25 unidades estarán dispuestas en una 
linea vertical a la extrema derecha.

La izquierda y la derecha se en
tienden las del ¡navegante que viene 
de alta mar.

, Iguales disposiciones serán aplica
bles en lo que se refiere a las señales 
de noche.

Queda autorizado el señalamiento 
por semáforo, por alfabeto Morse óp
tico, por medio del Código interna- 

icional (Le Señales, por radiotelegrafía 
o radiofonía, así como la indicación 
;de la altura del agua en cifras, y todo 
ello conjuntamente o en lugar del se
ñalamiento previsto en el presente Re
glamento.

CAPITULO III

Señales relativas a los movimientos 
de buques a la entrada de los puertos 1 

o de los canales importantes.

A) En caso de sucesos graves.
Se señalará la prohibición absoluta 

de entrada en caso de sucesos graves:
De día, con tres esferas superpues

tas.
De noche, con tres luces rojas su

perpuestas.
B) En circunstancias normales de 

explotación.
Se señalará:
1. La prohibición de entrada:
De día, con un cono con la punta 

hacia arriba entre dos esferas en lí
nea vertical.

Da noche, con una luz blanca entre 
$os luces rojas en línea vertical.

2. La prohibición de entrada y sa
lid a :

De día, con un cono con la cunta

hacia arriba, y encima un cono eos? la 
punta hacia abajo superpuesto a una 
esfera.

De noche, con una luz blanca y en
cima una luz verde sobre otra roja.

3. La prohibición de salida:
De día, con un cono con la punta 

hacia arriba entre dos conos con la 
punta hacia abajo en línea vertical.

De noche, con una luz blanca entre 
dos luces verdes en línea vertical.

Las luces deberán izarse a una al
tura suficiente para evitar toda confu
sión con otras señales del puerto.

La distancia entre los elementos que 
componen las diferentes señales debe
rá ser suficiente para que las señales 
resulten claras a la distancia a que 
normalmente se han de distinguir.

Acuerdo relativo a los barcos-faros 
tripulados situados fuera de su puesto 

normal.

Habiendo decidido los Gobiernos 
contratantes, representados por los in
frascritos, unificar las señales de los 
barcos-faros tripulados que se hallen 
fuera de su puesto normal, han con
venido en las disposiciones siguientes:

Artículo 1.°

Los Gobiernos contratantes se com
prometen a aplicar las disposiciones 
del Reglamento adjunto, relativas a los 
barcos-faros que se hallen fuera de su 
puesto normal. Las medidas de eje
cución necesarias para ello deberán 
adoptarse en el término de un año, a 
contar desde la fecha de entrada en 
yigor del presente Acuerde.

Artículo 2.°

E l presente Acuerdo no deberá en
tenderse en el sentido de que se modi
fique en modo alguno la situación de 
derecho existente en los diversos paí
ses en lo que concierne a las relacio
nes entre los usuarios y las autorida
des encargadas del servicio de los bar
cos-faros.

Artículo

El presente Acuerdo, cuyos textos 
francés e in g lés harán fe por igual, 
llevará ¡la fecha de hoy y podrá ser 
firmado, hasta el 30 de Abril de 1931 
inclusive, en nombre de cualquiera de 
los Gobiernos que hayan estado repre
sentados en la Conferencia que ha re
dactado el presente Acuerdo o hayan 
sido invitados a hacerse representar 
en la misma.

Artículo 4.°

La aceptación del presente Acuerdo 
por parte de .un Gobierno podrá efec
tuarse por simple firma, en el caso de 
que ésta se ponga sin reserva de rati
ficación, o bien por ratificación o por 
adhesión.

Los instrumentos de ratificación se 
transmitirán al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, que no
tificará su recepción a los Gobiernos 
interesados.

La fecha de entrada en vi^or del (

Acuerdo tendrá lugar el nonagésimo 
día siguiente a la aceptación del Abor
do por cinco Gobiernos.

Artículo 5S°

A partir del 1.° de Mayo de 1931 se 
podrán presentar adhesiones al presen
te Acuerdo, en nombre de cualquiera 
de los Gobiernos comprendidos en el 
artículo 3.°

Los instrumentos de adhesión se 
transmitirán al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, que noti
ficará la recepción de éstas a los Go
biernos interesados.

A r t íc u lo  6.°

Toda firma, ratificación o adhesión 
que ocurra después de la entrada en 
vigor del Acuerdo, de conformidad con 
el artículo 4.°, surtirá efecto a partir 
del nonagésimo día siguiente a k  fe
cha de la firma o del día en que ei Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones reciba los instrumentos de ra
tificación o las notificaciones de adhe
sión.

Artículo 7.~

El presente Acuerdo podrá ser de
nunciado en nombre de cualquiera de 
los Gobiernos contratantes transcurri
do un plazo de siete años, a contar de 
la fecha de su entrada en vigor, por io 
que se refiere al Gobierno de que se 
trate, y mediante notificación escrita, 
dirigida al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones, el cual dará 
cuenta de la denuncia a todos los Go
biernos comprendidos en el artículo 3.°. 
La denuncia surtirá efecto un año des
pués de la fecha en que la haya recibi
do el Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones, y no tendrá eficacia 
sino respecto del Gobierno en cuyo 
nombre se haya presentado.

A la terminación de cada período de 
siete años, a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, cualquiera 
de los Gobiernos contratantes podrá 
pedir la revisión del mismo. En cual
quier momento, la revisión podrá ser 
solicitada por una cuarta parte de los 
Gobiernos contratantes.

Artículo 8.°

Todo Gobierno contratante podrá de
clarar en el momento de la firma, de 
la ratificación o de la adhesión, que no 
se propone asumir obligación alguna 
en lo que se refiere a cualquier colonia, 
protectorado o territorio de soberanía 
restringida o bajo mandato; y en efie 
caso, el presente Acuerdo no será apli
cable a los territorios a que se refiera 
dicha oeclaración.

Posteriormente, y en cualquier mo
mento, todo Gobierno podrá notificar, 
al Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones que se propone declarar 
aplicable el presente Acuerdo a cual
quier parte de los territorios compren
didos en la dec1 ¿ración a que se refiere 
el párrafo anterior. En este caso, el 
Acuerdo se aplicará a los terriioims 
mencionados en la notificación, a con
tar desde el nonagésim o día siguiente
a la fecha en que el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones haya 
recibido dicha notificación.

Bien sea ¡a la terminación de un pe
ríodo de siete años, a contar desde
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notificación prevista en el párrafo pre- medente, bien sea en el momento de la 
denuncia prevista en el axtrnuio 7. , to~ do Gobierno contratante podrá declarar cine se propone hacer cesar 3a aplicación deí presente Acuerdo a cualquier 
colonia, protectorado o territorio de soberanía restringida o bajo  ̂ mandato; y en este caso, el Acuerdo dejará de ser aplicable a ios territorios que sean objeto de dicha declaración un año después do ia fecha en que el Secretario general de la Sociedad de las Naciones haya recibido la mencionada declaración. A falta de ella, la denuncia prevista en el retículo 7.° no surtirá efecto alguno, en lo que se refiere a los territorios mencionados en el presente ar
tículo. Artículo 9,°

ícualquiera de los Gobiernos contratantes podrá hacer depender su aceptación del presente Acuerdo de la participación en el mismo de uno o varios de los Gobiernos comprendidos en el artículo 3.*
Artículo 10.

El presente Acuerdo será registrado por ei Secretario general de la Sociedad de las Naciones en la fecha de su entrada en vigor,En fe de lo cual, los infrascritos han puesto sus firmas en el presente 'Acuerdo.Hecho en Lisboa el 23 de Octubre de 1930 en un solo ejemplar, que quedará depositado en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones, y del cual se expedirán copias certificadas a todos los Gobiernos comprendidos en el artículo 3.°(Siguen las firmas.)

Reglamento relativo a las señales de los buques-faros tripulados que se hallen fuera de su puesto normal.
1. Cuando un buque-faro no se halle en su puesto normal, bien sea por estar fuera de amarras o porque se dirija a su puesto o a un puerto, no emitirá sus señales características de ¡noche ni las de bruma.
2. El buque-faro fuera de amarras izara una señal especial que será de preferencia:
He día, dos esferas grandes, negras, nna a proa y. otra a popa.He noche, dos luces rojas, una a proa y otra a popa.
Además de esto arriará sus distintivos característicos, si éstos son amovibles.
Cuando las circunstancias no permitan el empleo de las señales mencionadas en el primer apartado del presenté párrafo, o cuando éstas se hayan utilizado como ‘características normales del buque-faro, se emplearan banderas rojas en vez de las esteras negras.
3.  ̂ Además, y como medida de precaución adicional, el buque-faro faena de amarras:

, a- , He día, arbolará por medio de canoeras la señal que significa: “No estoy en mi posición -normal”, según las prescripciones del Código Ínter- aamonal de Señales.
bl De noche, encenderá cada cuar

to de hora, por lo menos, y simultáneamente, dos luces de bengala, una roja y otra blanca.Cuando las circunstancias no permitan el empleo de luces de bengala, se mostrarán simultáneamente una luz roja y otra blanca.4. Por último, el buque-faro en ruta deberá llevar las luces y hacer las señales sonoras de los buques que navegan, y si navega por sus propios medios, deberá llevar de día la señal prevista en el párrafo segundo.

La entrada en vigor de los precedentes Acuerdos, de conformidad con lo que disponen sus artículos 4.° y 5.°, respectivamente, se hará público en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

.Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Ayudantes 
de Montes del Ministerio de Hacien
da, con sueldo de 10.000 pesetas anua
les, a D. Santos Ácín Aquilué, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Nicolás Pradel y Rozalén.
... Dado en Madrid a seis de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

m Ministro de Hacienda,
A g u s t ín  V i ñ u a l e s  P a r d o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr .: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. José Arago
nés Champin, D. Juan Pastor Mengua?, 
D. Francisco Eyre Varela y D. Eduar
do Aizpun Andueza, nombrados Jue
ces especiales para incoar los suma
rios a que dé origen el pistolerismo, 
el uso y tenencia de explosivos, las 
Asociaciones ilegítimas y actos colec
tivos de violencia o individuales de 
tendencia social contra las personas, 
la propiedad o el orden público y la 
actuación de Sociedades ilegítimas y 
coligaciones punibles dirigidas acci
dentalmente al empleo de la fuerza al 
margen de la autoridad, en súplica de 
que, por ía extraordinaria importan
cia de es!- y sumarios y el radio de 
acción de los mismos, que se extien
de a toda España, se les aumente has
ta el máximo el tipo de las dietas eme

han de percibir; que se determinen 
asimismo las de los Secretarios que 
se han designado y, por fin, que tam
bién se fijen con carácter extraordi
nario dietas a los Oficiales auxiliares 
nombrados para dicho Juzgado espe
cial,

ElExcmo. Sr. Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, a tenor de lo previsto en el ar
tículo 6.° del vigente Reglamento de 
dietas de 18 de Junio de 1924, y ha 
dispuesto que se eleve la dieta de cada 
uno de los expresados Jaeces a 55 pe
setas; que se fijen la de los Secreta^ 
rios designados, que son D. Antonio 
Yáñez Arroyo, D. Nicolás Cortés Gar
cía, D. Luis de Miguel Pulis y D. Ma
nuel Ballesteros Avilés, en 40 pesetas, 
y, finalmente, que se señale asimismo 
dietas a cada uno de los cuatro Ofi
ciales auxiliares nombrados, que son 
D. Román de Oro González, D. Euge
nio Escribano Sierra, D. Alfredo Gar
cía González y D. Angel Leira de la 
Peña, dietas que se fijan en 22,50 pe
setas.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 11 de Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 3 de Junio del corriente año di* 
rige a este Ministerio el Magistrado, 
Juez especial del contrabando por ex
portación de volares, D, José Arias Vi- 
la, y habida cuenta que subsisten las 
circunstancias por las que fué auto
rizada la comisión que desempeña co
mo tai Juez especial, en ¡1a que solici
ta se concedan las dietas de 22,50 pe
setas y 15 pesetas a D. José María 
Eduardo Caamaño y a la Srta. Ma
tilde Martín de Vidales, respectiva
mente,

ElExcmo, Sr. Presidente de la Repú
blica, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por D. José Arias Vila, Juez es
pecial del contrabando por exportación 
de valores, fijando las dietas en las 
cantidades anteriormente señaladas a 
favor de los indicados señores don 
José María Eduardo Caamaño y Lago, 
segundo Auxiliar con atribuciones de 
fedatario, y Srta. Matilde Martín de 
Vidales, Auxiliar mecanógrafa de di
cho Juzgado especial, por hallara® 
comprendidos en el articulo C.° o el 
Reglamento de 18 de Junio de 1924.

Lo digo a I  para su eonocirnien-
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'éb y efectos consiguientes. M adrid. 0 
|¿€ Septiem bre de 1933.

(CASARES QUIRGGA* 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio .

Ilmo S r .: Vistas las propuestas de 
libertad  condicional procedentes de 
las Juntas de D isciplina de las P r i
siones de que se tra ta  y a favor de 
los penados que en las m ism as figu
ran , y teniendo en cuenta que las p ro 
puestas, tanto en su fondo corno.- en su 
tram itación, se ajustan a lo estableci
do por los articulo 46 y siguientes del 
Reglam ento para los servicios de P r i
siones de 14 de Noviem bre de 1930, 
que constituyen los preceptos ap lica
bles al caso, según O rden de este Mi
nisterio  de 16 del pasado mes de D i
ciem bre (G a c e t a  del 2.-0>,

El Consejo de M inistros, de confor
m idad  con la propuesta elevada por la 
D irección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los benefi
cios de la libertad  condicional a los 
penados que con expresión  de las P ri
siones en que sufren sus condenas figu
ran  en la siguiente relación, siéndo
les aplicables a las penas por las que 
fueron propuestos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Septiem bre 
de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Di-rector general de Prisiones,

. RELACION QUE SE CITA
Escuela de R eform a de Alcalá  

de llenares.
Francisco Javier Naya Zabala.

P risión  C entral de Mujeres, de Alcalá 
de H enares*

Elisa G ard a  Rodrigo.
P risión Central de • Cartagena,

Manuel Luq-ue Córdoba.
R eform atorio de Adnllos de O caña.

Anastasio H errero  Basilio,
P risión Central de San Miguel de los Reges,

Francisco. Gómez P iqueras.
Colonia P enitenciaria del Hueso,
F rancisco  Caí o le r Piquee,

Prisión Provincial de Bcsdajor,
Juan  de los Inocentes.
José Antonio Vera Valencia.

Prisión P rovincial de Jaén.
Ram ón Cano Moya. •

Prisión Provincial de León.
lo sé  García Escudero

Prisión Provincia l de Oviedo•. 
Manuel Antuña Sánchez.

P risión Provincia l de Patencia. 
R icardo Pérez García.
P losión  P rovincia l de Zaragoza. 
B ernardo  E nrique Duque Cuadrado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
I lmo. Sr,: Con m otivo  del falleci

m iento del Catedrático num erario  de 
Lengua y L itera tu ra  españolas, del 
Institu to  N acional de Segunda ense
ñanza de Albacete, D, Eudoxio de Sosa 
,y Gallego, ha quedado vacante una 
dotación en la qu inta categoría del 
E scdafón  de los ele su clase, con el 
sueldo anual de 10.000' pesetas, y en 
su v irtud ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que con efectos económ icos 
de 11 de los corrien tes, día siguiente 
al de dicho fallecim iento, se dé la 
oportuna co rrida  de escalas, pasando: 
A los referidos sueldo y categoría, él 
Catedrático de H istoria N atural del 
Institu to  de Bilbao D. José María Su- 
saeta Oehoa; a la sexta categoría y 
sueldo de 9.000 pesetas, el de Lengua 
latina del de León doña María Luisa 
García D orado; a la séptim a y sueldo 
de 8.000, al de M atemáticas de Torfo
sa D. Rafael M onfort Gómez, y a la 
octava categoría y sueldo de 7.000 pe
setas, al C atedrático de H istoria Na
tu ra l del Institu to  de T eruel D. B arto
lomé Muñoz Rodríguez,

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 28 de 
Agosto: de 1933.

Pe D.,
SANTIAGO Pí 1  SUÑEft

Señor Subsecretario, de este M iniste
rio ,

Ilmo. Sr,: Vacantes- po r renuncia das 
plazas de- Auxiliares femeninos de los 
Médicos escolares d-e- Madrid, dotadas 
con el sueldo de 1.590 pesetas cada una, 
según establece el Decreto de este- De
partam ento fecha 5 de Junio último 
(Gaceta del 7>, en v irtud  del cual fué 
reorganizado el Cuerpo Médico- Escolar 
y su Dispensario de Vlacírid,

Este Ministerio lia- resuelto nom brar 
•a doña Elena Fernández Mesa y doña 
Rosario-' Alonso Serrano,. Auxiliares, de 
los Médicos escolares- de Madrid,, con el 
^eldo- anual de 1.599 pesetas, cada una

de eMas* que percibirán con cargo al 
capítulo. 7'.°, articulo L°, concepto- 1«
del vigente presupuesto.

Lo digo a  V .. L para s u - c o n o c i m i e n t o
y demás efectos. Madrid, 9 de Sepíleme 
bre de 1933.

p.
S A N T I A G O  1*1 Y StJSE K

Señor D irector general de Prim era en
señanza.,,

En atención, a las: m ayores necesi
dades de la enseñanza- en las Escue
las E lem entales de Trabajo  de Tarra
gona y de Reus,,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a los respectivos Patronatos locales de 
Form ación profesional, la subvención 
de 2.500 pesetas a. cada uno, que se li
b rará , a justificar,, contra Ja: Delegación 
de Hacienda de T arragona, a- favor de 
los Habilitados- que designen los Presi
dentes de dichos organism os, con cargo 
al .capíbrío 9'.%. artículo 1.°, concepto. 8.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departam ento.

Lo- digo- a V. S. p a ra ’su conocimien
to y demás efectos, M adrid, 8 de Sep- 
tiem ble  <k 1933.

P. SR,
SANTIAGO Pl Y STJÑ£Í?\

Señor O rdenador de  Pagos, po r Difida
ciones do este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación del 
D irector del Institu to  .Nacional de Se
gunda ei*señ&rmi de  Cervantes* solici
tando en nombre del Claustro autori
zación para establecer una Escuela pre
p ara to ria  para, el ingreso-, en el Bachi
llera to-.

Este Ministerio- h a  tenido a bien- ac
ceder a lo solicitado, para q¡ue pieda 
im plantarse la expresada Escuela con 
arreglo ai las normas establecidas eit 
el Decreto de 25 de Septiembre-de-1931.

Lo digo, a V. I. para  su eonorímieii* 
to y. demás, efectos. Madrid,. 9 de.. Sep
tiem bre de 1933.

p, m,
SANTIAGO P I Y S IM E ! * 

Señor Subsecretario* de este MmMericú

En  v irtud  d e  concurso de traslada, 
Este M inisterio ha, tenido a  hieü 

nom brar a D. Octavio Nogales Hidal
go, actual pF©?fesor-’de Geografía e His
to ria  del Institu to  local de Segunda 
enseñanza -de Gangas dé Ünís, P- r̂á 
•desempeñar igual asáigsatoa so 
tifuto de Poní e r r á i s  y  como .á&itf» 
p iran te  al referido con curso.

Lo- qm  de feden comunicada.
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señor Ministro digo a V. $. pa ra  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 6 de 
Septiembre de 1933.

p.
SANTIAGO V I  Y SLÑEB

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones. de este M inisterio.

ILmo. Sr . :  el p royecto  de obras 
diversas en el edificio de la B iblioteca 
y Museos nacionales, en ja parte  eo- 
rrespondiente al Museo de A rte Mo
derno, redactado po r el A rquitecto don- 
Luis Moya, con un presupuesto to tal 
de 49.956.o2 pesetas:

Resultando que el m encionado  p ro 
yecto comprende las obras necesarias 
para dolar al Museo de locales desti
nados. a talleres o esto  i  i os de restau
ración e instalación de servicios, o tras 
obras en la sala de estam pas, susti
tución de persianas por ventanales en 
las cubiertas y d iferentes arreglos en 
la sala de. p in tu ra m oderna :

Resultando que. el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a 40,797,69 
pesetas, que aum entado en su 6,56 por 
100 de honorarios por form ación del 
proyecto y d irecciónU e las obras, que 
asciende a 1.520,92 pesetas, más el
0.25 por 160 de prem io de pagaduría, 
que es 116,99 pesetas, constituye el ta- 
i¿u expresado de 49.956,52 pesetas:

Considerando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artícu lo  25 del 
Real decreto de 4 de S eptiem bre de 
1908, se pasó el proyecto  a inform e 
de la Junta facultativa de C onstruc
ciones civiles, la que lo ha em itido  en 
sentido lavorable a su rea lizac ió n :

.Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r 
ticulo 56 de la ley de C ontabilidad de
1.° de Julio de Í9Í1 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo ' 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero  de 1930, 
$£ lia hecho constar en el expediente 
¿a conformidad del gasto por el Dele
gado en este D epartam ento de la In
tervención general de la A dm inistra
ción de* Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha ten ido  a b ien  dis
poner se apruebe el m encionado p ro 
yecto por su presupuesto de. 49.956,52 
pesetas-y que das obras en él com- 
prendiaas se realicen  por el sistem a 
_?+ adm inistración, eon cargo al c ré 

dito consignado, en el capítulo 32, ar~ 
tleul° 4-°* concepto 2,° del vigente p re 

supuesto de gastos de este Departa
m ento.

M adrid, 6 de Septiem bre de i 933.

p. o.,
SANTIAGO ti.. Y SUÑKR

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo, Sr .:  De conform idad  con lo 
in fo rm ado  p o r ia  D irección general 
de la Deuda y Clases pasivas en 2.2 
de Agosto últim o y cum plidas las con
d iciones que exigen los párrafos p r i
m ero y te rcero  del articulo  49 del Es
tatu to  vigente de .las Clases pasivas 
del E stado, y áe acuerdo  con el d ic
tam en em itido por la Asesoría ju r í
dica de este. D epar lame uto m in isteria l, 

Este. M inisterio ha tenido a b ien  d e 
c la ra r  jubilado, po r im posib ilidad  físi
ca, debidam ente justificada, y con ei 
h aber que por clasificación le co rres
p o n d a ,' a D. José C aparros y R odrí
guez de. Berl&nga., C atedrático num e
ra rio  de la Escuela P rofesional de Co
m ercio de León, en 3a .actualidad se
parado  d'e la enseñanza en v irtu d  »de 
expediente.

Lo digo a V, I. para  su conocim ien
to y demás» efectos, M adrid, 1 de Sep
tiem bre  de 1933.

P, D.,
SANTIAGO IT Y SUÑER 

Señor D irector general de Engerí raiza 
p ro fesional y técnica.

Ilmo. S r.: De acuerdo con los térm i
nos de la Orden m inisterial de t.° de 
los corrientes y a propuesta de la Ju n 
ta de sustitución de la Segunda ense
ñanza, este M inisterio tiene a bien dis
poner que las h ab e res ' correspondien
tes^ a ios Profesores de los cursos de 
cíe selección de encargados de curso ci
tados a continuación, se com puten a 
p a r tir  de las siguientes fechas:

Madrid.—L itera tu ra: D, Ramón Mar
tínez López y D. Manuel Santam aría 
Andrés, ambos desde el 28 de Julio ÚL' 
timo.

Geografía a H istoria: D. José Royo 
y Gómez, D irector de los cursos, desde 
el 25 de Julio pasado; D, José M artín 
Alonso, desde el 26 de Julio citado.

Barcelona.—F ra n cé s :‘ D. Luis Gran- 
día, desde el 7 de Agosto últim o; don 
Amadeo Poisat Laverriere , P rofesor 
que se encargó ele la d irección  del cu r
so, a p a r tir  del 25 de Julio , en sustitu 
ción de D. Juan Corominas que no llegó 
a actuar.

Z arag o za—Física y  Química: IX Gon
zalo Calamita, P ro feso r que se encargó 
de la d irección  del curso, a p a r t i r  del 
25 de Julio últim o; D. Juan Cabrera

Felipe, desde el 25 al 29* de Julio; doit 
Juan Martín Saura, a partir del 25 de 
Julio pasado.

Santander, —  Literatura: D. Jorge 
Guillén, a partir del 21 de Agosto.

Barcelona.—Diixijo: D. Juan RebulI 
Torreja, a partir deí 4 dé Agosto,

Profesores Auxiliares.

Madrid.—Dibujo: D. Manuel ThornaS 
Arrizabalaga, desde el 25 de Julio; don 
Félix Alonso G am a, desde d  25 de 
Julio.

Física y Química: D .Antonia Reyes 
Calvo y doña María Teresa Berraúdcz, 
diez días de actuación cada uno de 
ellos.

Zaragoza—Física y Química:: D. Ju- 
lián Berna! Nievas y D. Evaristo Mar-, 
tínez Morales, diea días de actuación • 
cada uno de ellos.

Barcelona.—Filosofía: D. Emilio M i-: 
ra López, desde el 26 áe Julio al 6 de 
Agosto „ ■

Lo digo a Y. I. para su conocimiento, 
y efectos oportunos* Madrid, 9 de. Sep
tiembre de 1933.

■f¿ d.,
S A H IT A DO PJ Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este M inisterio

I l m o .  S r.: P recep túa el artícu lo  20 
del lib ro  tp  fiel Estatuto vigente de 
F orm ación  prcuesioBal que allí donde,, 
p o r in ic ia tiva  del M inisterio o p or las 
C orporaciones o entidades locales, de
ba establecerse algún Centro de For< 
m aeión profesional oficial se constL 
tuirá, previa autom ación  del M inis
terio  de In strucc ión  pública y Bellas 
Artes, un P atronato  local p ro v is io n a l: 
que so encargue de estud iar el p ro 
yecto de Garla fundacional y de so- ■ 
m eterlo  a la  aprobación  de la Supe
rio rid ad ,

La in ic ia tiva  su rg irá  cuando, según 
eL raism o proyecto, coexistan los fac
tores económ icos y de trabajo en  la 
localidad ; es decir, cuando el nuevo 
Centro pueda catatar con recursos, su-, 
ü líenles p ara  su sostenimiento y cuan* 
do la población, especialmente la obre® 
ra, constituya ambiente, propicio  para 

¿ que se desenvuelva con. la debida efi
cacia.

Concurren ai&bots factores, perfecta
m ente acusados,, en Lorca (Murcia), 
donde cada d ía se experim enta con 
caracteres de m ayor urgencia la nc< 
cesidad de crear im Centro do F on 
maeión profesional obrera donde ten
gan satisfacción los anhelos de perfec
cionam iento de una gran m asa de as
p iran tes a trabajadores de ambos sexos 
que desean instruirse en las d iferen 
tes in a n ile s ta c io r^  dtel traba io in dus>
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Jrial, igualmente los deseos del Muni
cipio y las organizaciones locales del 
¡trabajo, puestos de manifiesto en re
petidas ocasiones.

Por todo ello, 
j; Este Ministerio lia resuelto que se 
' cree en Lorca (Murcia) una Escuela 
¡Elemental de Trabajo, sometida a lré- 
• gimen de Carta fundacional estable
cido por el Estatuto vigente de For- 
imación profesional, a cuyo sosteni
miento contribuirán tanto los Ayun
tamientos del distrito como la Dipu- 
ación provincial de Murcia, en la pro
porción y cuantía que dispone el ar
tículo 37 del libro 1.° del mencionado 
Estatuto y Decreto de 23 de Diciem 
bre de 1931; debiéndose designar por 
leí Gobernador civ il de la provincia  
(el Patronato provisional encargado de 
redactar el proyecto de la Carta fun
dacional en el plazo prevenido y con  
las representaciones previstas en el 
'¡artículo 27 del propio Cuerpo legal, 
dando cuenta a este Ministerio de la 
constitución de dicho organismo a los 
aludidos efectos. El Ayuntamiento, por 
su parte, realizará las gestiones nece
sarias para proporcionar local ade
cuado donde provisionalmente, al me
nos, pueda instalarse y comenzar a 
funcionar dicho Centro docente, y  
acordará incluir en sus próximos pre
supuestos la aportación reglamentaria. 

. m  Patronato provisional, una vez 
redactado el proyecto de sus Estatu
tos, elevará a este Ministerio una pro
puesta de presupuesto para el último 
trimestre de este año y un informe 
acerca del distrito escolar que deba 
(Constituir la jurisdicción territorial del 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
&  y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO J. BARNES
¿eñor Director general de Enseñanza

profesional y técnica.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que a partir de 
la fecha de la publicación de esta Or
den quede clausurado el actual edifi
cio de Internado de Segunda enseñan
za de Baza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Septiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

 — --oO-o— — <

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 

mixto del Trabajo de ferrocarriles de 
La Robla (Bilbao) el acuerdo de ca
rácter general sobre fiestas para el per
sonal de talleres de Yalmaseda, y a los 
efectos determinados en el artículo 11 
del Decreto de 22 de Diciembre de 1932, 
relativo al funcionamiento de los Jura
dos mixtos en las explotaciones ferro
viarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.
Acuerdo adoptado por el Jurado mixto de los Ferrocarriles de La Robla.
Convenio sobre fiestas para el personal 

de talleres de Valmaseda.
Serán días de fiesta para el personal de talleres de Valmaseda, además de los domingos, los sigüientes: 1.° de Enero, 14 de Abril, 1.° de Mayo, 15 de Agosto y 25 de Diciembre.(Este acuerdo fué adoptado por unanimidad.)Bilbao, 18 de Julio de 1933.—El Vicepresidente, Julio Alonso.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto Cen
tral de Transportes marítimos, de Ma
drid, se han adoptado las bases para 
la organización de Bolsas de Trabajo 
y Ofi-cinás de^Colocación obrera,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter nacional de idichá* orga
nismo, ha dispuesto sean publicadas 
dichas bases en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
concediéndose un plazo de diez días, 
a partir de la publicación expresada, 
para la interposición ide recursos por 
los interesados.

Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
Bolsas de Trabajo u Oficinas de.Colo

cación obrera.
Por acuerdo unánime, en la sesión  plenaria de este Jurado mixto Central de Transportes marítimos, las representaciones ide patronos y obreros han aprobado las siguientes bases para organización de Bolsas de Trabajo y Oficinas de Colocación obrera:

Pnm eia. u k í  no limitada d o ídisposición alguna para que el Naviero pueda elegir el personal para sus buques y libertad recíproca del-personal de aceptar o rechazar el embarque que se le ofrezca.
Segunda. Las vacantes que qcurran en un puerto donde exista Bolsa de Tra-bayo oficial deben cubrirse por personal de esta Bolsa, a menos que exista personal desembarcado en uso de permiso dado por el buque o Empresa naviera, en cuyo caso tendrá preferencia para embarcar donde quiera que se encuentre este personal, si el tiempo que hace que se encuentra con permiso es menor de seis meses.Tercera. Se concede libertad general y absoluta para embarcar a f Calderetero, el Contramaestre y el Cocinero.Cuarta. Si la libertad consignada en el punto primero deja de ser mermada en cualquier ocasión o por cualquier motivo, los Navieros se reservan el derecho de constituir Bolsas particulares tde colocación obrera, que autoriza la ley de la República que ha convalidado el Convenio de Génova sobre colocación obrera de Marinos.Madrid, 31 de Julio de 1933.—El Presidente, José María Alvarez M. Ta- latdiz.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas Bara
tas “La Mutua de Vilasar de Mar”, en 
solicitud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de 39 casas fa
miliares, reducido a 32 casas, sitas 
en el término municipal de dicha po
blación :

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria, se 
aprobaron en 25 de Mayo de 1925, ca
lificándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 12 de Noviembre de 1929 y 
el proyecto obtuvo calificación condi
cional en la misma fecha:

Resultando que el proyecto califica
do condicionalmente de 39 casas ha 
quedado reducido a 35 por renuncia 
de la Cooperativa ¡en fecha 7 de No
viembre de 1930 y 4 de Mayo de 1931, 
con un valor apreciado por el Nego
ciado de construcciones de 364.904,08 
pesetas:

Resultando que por Real orden dé 
14 !de Julio de 1930 se autorizó a esta 
Cooperativa para concertar un présta
mo de 325.000 pesetas al 5 por 100 de 
interés anual, amortizable en veinticin
co años, con la Caja de Pensiones para 
la Vejez y  de Ahorro de Barcelona, 
con el fin de que con dicho préstamo 
-pudiera llevar a efecto la Cooperativa 
el proyecto de 39 casas:

Resultando que practicada la visita 
de inspección, ha podido comprobarse 
que las 35 casas y obras de urbaniza
ción, estaban completamente termina
das antes del 28 de Enero de 1931*



Gaceta de Madrid,—Núm. 255 12 Septiembre 1933   1685
R esultando que en la tram itación del 

expediente se han ¡observado las pres
c ripciones reglam entarias, lo ha infor
mado la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo y el Patronato  de Po
lítica Social Inm obiliaria ciel Estado y 
Pansido intervenido por la Interven
ción general de la Administración del 
33*1 ado en fecha 20 de julio de i9oo:

C on sideran do que la circunstancia de 
ten er esta entidad las o Di as comple
tamente terminadas antes del 28 de 
¿ e r o  de 1031, la coloca en el prim ero 
de los grupos mandados form ar por la 
Real orden de 28 ele Enero cíe 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de- 
c fV‘'ü ce 30 cíe Noviemhre de laah .

Considerando que al quedar reduci
do el proyecto a 35 casas con un valor 
apreciado de 27.671,67 pesetas por te
rrenos y urbanización y 337.¿32,40 pe
setas por ios edificios, haciendo un to
tal de 384.904,08 pesetas, el préstam o 
para estas 35 casas debe ser reducido 
ai 55 por 100 del valor de los terrenos 
y del 70 por 100 del valor de los edifi
cios, según el apartado 1.° del artícu 
lo 32 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ascendiendo dicho 
préstamo a 249.898,52 pesetas:

Considerando que por estar incluida 
la entidad peticionaria en el aparta
do 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho a que se le conceda una pri
ma a la construcción del 20 por 100 
del valor total del proyecto y al abono 
del 2 por 100 de interés anual del prés
tamo autorizado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas Baratas “La Mutua de Vilasar de 
Mar”, de Barcelona, los siguientes be
neficios:

a) Una prima a la construcción del 
20 por l00 del capital apreciado al 
proyecto, cuya prima asciende a pese
tas 72.980,82.

b) El 2 por 100 de interés anual, 
que el Estado toma a su cargo, de pe
setas 249.898,52, parte del préstamo de 
325.000 pesetas concertado con la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rro de Barcelona, al 5 por 100 de in
terés anual, amortizable en veinticinco 
años, autorizado por este Ministerio 
por Real orden de 1.° de Junio de 1929, 
y con arreglo a la situación en que se 
encuentre dicho préstamo en la fecha 
de esta Orden, abonándose los intere
ses correspondientes, por semestres 
naturales vencidos.

2*° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zaeión de la escritura de garantía re
glamentaria de estas concesiones, se 
Verifique precisamente en el Registro

general de este Ministerio, en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en la 
inteligencia de que si transcurriese el 
referido plazo sin haberse presentado 
la documentación aludida, se tendrá al 
concesionario por desistido de su de
recho, a no ser que antes de finalizar 
¡el referido plazo obtenga, previa jus
tificación, alguna prórroga de la Direc
ción general de Trabajo.

3.° Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Agosto de 
1933.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que mientras existan las va
cantes de Presidente en la segunda 
agrupación y de Vicepresidentes de 
las primera y segunda, de Jurados 
mixtos de Falencia, ejerza la Presi
dencia en ambas D. Ramón Blanco y 
Suárez de Puga, que en la actualidad 
desempeña el mismo cargo en el p ri
mero de los citados organismos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Ciudad 
Real ha presentado D. Go¡nzalo Muñoz, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea aceptada dicha dimisión 
y que por las representaciones que in
tegran los Jurados mixtos de la men
cionada Agrupación se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec

toral para la designación de los VcK 
cales obreros de la Sección de Enfer-» 
meros y Practicantes, del Jurado mix«, 
to de Practicantes, de Bilbao, a lai 
Asociación de Practicantes de Vizca- 
ya (Bilbao), con 200 socios. j

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 1.° de Sep-! 
tiembre de 1933. ¡

.i

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la | 
elecciones verificadas para la designa^ 
ción de los Vocales del Jurado mixtíj 
de la Construcción de Yecla, y de conuT 
formidad con lo prevenido en el arCr 
tículo 16 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, »]¡

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons* 
tituído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Bla$ 
Ortín Soriano, D. José Villanueva San* 
chis, D. José Molina Martínez, D. An
tonio Ortín Aroca y D. Gabriel Carrión 
Giménez. .•

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Ortuño Ibáñez, D. Pedro Alonso 
Román, D. José Antonio Rica Sanjuán, 
D. Francisco García Ballester y D. Juan 
Martínez Guardiola.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Gutiérrez Tero!, D. Francisco! 
García Martínez, D. José Carpena Azo-
rín, D. Ascensio Juan Martínez y don * «Manuel Buitrago Marín.

Vocales obreros suplentes: D. José! 
García García, D. Martín Tevar Ca r- 
pena, D. Raimundo Muñoz Deltell, df jní 
Joaquín López Marco y D. Antonio fcAí 
Moñtiel. |

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 7 de Septiemf 
bre de 1933. | |

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vista la petición de agregación de 
Faura a Sagunto, de conformidad coi| 
lo prevenido en el artículo 4.° del De  ̂
creto de 12 de Septiembre de 1931 y¡ 
el informe favorabl^del Delegado pro
vincial de Trabajo y el Gobernador ci
vil de la provincia, ¡
- Este Ministerio ha tenido a bien dis-1 
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipal, a los efectos del traba
jo agrícola, entre los pueblos de FaurA 
y Sagunto (Valencia). <

Lo que comunico a V. I. para su co4 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Sep£ 
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con ¡a 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del Jurado mix
ta  de Industrias de la Construcción, 
de Malaga, quede constituida de la 
jnan e ra si g uien te :

Vocales efectivos: D. Juan Infantes 
Ríos, D. Francisco Domínguez A randa, 
D. Luis Delgado López, D. José Váz
quez García y D. José Ibarra Galacho.

Vocales suplentes: D. Francisco Cano 
Acedo, D. Eugenio Cano de Lis, don 
Enrique Abolaíta Corea, D. Salvador 
Cano Acedo y D. Rafael Doblas Ran
dera.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
fleñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocaks obreros del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera ti el mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Pablo Bozal 
González, D. José Izquierdo Ancín y 
D. Matías de la Santísima Trinidad 
Licas.

Vocales suplentes: D. Pedro Grijaíha 
Muñoz, D. Justo Arráiz Tejada y don 
Cayetano Amorós Maíz.

Lo que digo a V. I. para  m  cono- 
, cimiento y efectos, Madrid5 7 de Sep- 
, tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la petición eleva
da a este Departamento por la Aso
ciación de Empleados y Obreros de la 
Caja de Ahorros y Monte de P iedad, 
de Salamanca, en solicitud de que se 
constituya, dentro  del Jurado  mixto 
de Banca, Seguros y Oficinas, de di
cha capital, una Sección a dichos p ro 
fesionales referente ; visto asimismo el 
Informe favorable emitido p o r  el De
legado de Trabajo, y considerando 
que la petición, de que se tra ta  m erece 
ser atendida, por  cnanto los em pica
dos ante (helios no es lógico -que estén 
ai margen de la Ü-‘panizarid o Corpo
rativa,

Este Ministerio lia d ispues to :
L° Que dentro del Ju rado  mixto de 

Lauca. Seguros Oficinas, de Sala

manca, se constituya una Sección de 
“Empleados del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros”, la cual habrá  de es
ta r  integrada por dos Vocales efec
tivos e igual número de suple rites de 
cada representación, y con la misma 
jurisdicción a tribuida  al Organismo 
de que forma parte.

2.° Que para la designación de la 
representación patronal tendrán  dere
cho electoral el Consejo de Adminis
tración del Monte de P iedad y Caja 
de Ahorros, de Salamanca, y para la 
de los representantes obreros las en
tidades que figuren inscri tas en  el 
Censo Electoral Social en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días contados a par t i r  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3,° Que una vez transcurrido  el pla
zo in d i :  a do en el número anterior,  se 
de te: minará  aquel en el cual habrán  
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de- 
reho a tornar parte en ellas.

Lo que com ún!co a V. L para so 
conocimiento y efectos. Madrkq 7 de 
Septiembre de 1933, .

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director  general de Trabajo.

I l mo. S r . : Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Jurado  
mixto de Trabajo rural, de Aleira, ha 
presentado D. Ramón Bresó,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que 
p o r  las represen [aciones del m encio
nado Jurado  mixto se proceda a for
m ular  Ja propuesta para cub r ir  la co
rrespondien te  vacante, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931,

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector  general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista Ja petición elevada 
•a este Departamento en dem anda de 
que en Valladolid sé constituya un Ju 
ra ,j Mxío del personal empleado en 
Loso Rales, Sanatorios, Casas de Sa
lud, etc., de la- Beneficencia p ro v in 
cial; visto animismo el inform e 'emi
tido ñor el I V ~ do de Trabajo y las 
man Resta cisme Lechas por  la Comi
sión gestora de la D iputación p rov in 
cial. favorables a la creación del o r
ganismo, solicitados }[ cons iderando

que si bien se traía  de un caso previs
to como excepción por  el artículo 104 
de la ley de 27 de/N oviem bre  da 1931 
por lo que tiene que ser objeto de dis
posición espacial la constitución dei 
m encionado Jurado, se encuentran de 
acuerdo las entidades interesadas y 
procede dicha especial disposición,

Este Ministerio ha db puesto:
1.° Que en Valladolid, y c¡on juris

dicción sobre toda la provincia, se 
constituya un Jurado  mixto del per
sonal al servicio de Hospitales, Sana
torios, Gasas de Salud, etc., de la Be
neficencia provincial, el cual habrá de 
estar integrado por do¡s Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos-adm inistra tivos, a la cuarta Agru
pac ión  de Jurados núxos de dicha ca
pital.

2.° Que la representación patronal 
será designada, por la Diputación pro
vincial, y la obrera por las entidades 
de este carácter  que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial, en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte días, contados a 
p a r t i r  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden e<n la G a c e t a  de  
M a d r i d  : y

3.° Que uub. vez tran-rciirrido eí 
plazo indicado en el número anterior 
se determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tom ar parte  en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1 de 
Septiembre de 1933 .

FRANCISCO L. CABALLERO 

S eñor D irec tor  general de Trabaja '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r . : I. r el recurso contencio* 

soad m inistra  tu ■ núm. 10*134, piorno* 
vido por  los ¡ 'd ica to s .d e  Riegos 
Comunidades f 'legantes de Sueca y¡ 
Cutiera y ’Junf Gobierno de Aguas; 
de la Acequia .. . > or de la extinguida 
Villa y Honor de Corvera, contra Real 
orden- del .Ministerio de Fomento ex
pedida  en 14 de Agosto de 1929, so
bre  concesión de aprovechamiento de 
1.500 litros de agua p o r  segundo de 
los manantiales “Los Ullals”,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado* 
con fecha 1.° de Julio de 1933, sen
tencia con el siguiente fallo: 9

“Fallamos que debemos declarar % 
declaramos nula y sin  valor ni
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to algutt© la Keaii or(len expedida p o r 
e)l Ministerio de Fom ento de 14 de 
Agosto de 1929, sin- perju ic io  de las 
facultades f*e Ia A dm inistración para 
r ep ro d u cir  el expediente si lo  estim a 
oportuno con la s-ubsa-n ación de los 
vicios puntualizados en la p resente 
sentencia.”

Eii vista de dicho fallo, he d ispues
to que la expresada sentencia se cum 
pla en sus propios térm inos.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y dem ás electos. M adrid, 
23 de Agosto de 1933.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras H i
dráulicas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Vista l a  instancia y exa
minados los documentos rem itidos por 
la Sociedad de T rabajadores de la 
Tierra de Colinas de Trasm ontes (Za
mora),- M objeto de obtener au toriza
ción para concertar’ con lía lo s 4e 
•arrendamiento colectivo, y no exis-. 
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna coi? 
k  legislado sobre esta m ateria.

Este Ministerio ha acordado aprobar 
Jo; Estatutos que para tales fines ha 
.presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para  concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. J. para  su 
conocimiento- y efectos. M adrid, 1.° de 
Septiembre de 1933.

' MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reform a 
‘ Agraria.

Hmo. Sr.: Vista la  . instancia y exa
minados los documentos rem itidos por 
la Sociedad Sindical Agrícola de B el- 
chile (Zaragoza), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
P geniados contradicción alguna con 
o .egislado sobre esta m ateria ,

^3*e Ministerio ha acordado aprobar 
o* Estatutos que para  tales fines ha 

P^aentado la Sociedad de referencia 
y  autoriza^ a  ésta p a ra  concerta r di

chos con tra tos con las ventajas que 
concede e l Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de  Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
trasladado  al Boletín Oficial de la  
provincia. ^

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. M adrid, Id  de 
Septiem bre -de 1933.

M A L L K L Í N O  DO MI NG O

Señor .Director general de Reforma 
A graria.

lim o. S i\: Vista la instancia y exa
minados ios documentos rem itidos por 
la Sociedad de Obreros Campesinos y 
Oficios Varios (U. G. T.),, de Magallón 
(Zaragoza), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo ' legislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
& los Estatutos que para tales fines ha 

presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con la s . ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año., debiendo ser publicado este 
a c u e rd o ' en la G a c e t a  d e  M á d p u d  y 
trasladado  al Boletín Oficial de la 
p rovincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. M adrid, 1.° de 
Septiem bre de 1933.

MAR LE LINO DOMINGO
Señor D irector general de Reforma 

A graria.

Fimo. Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos rem itidos por 
la Sociedad de trabajadores de la tierra  
“La R esistib le”, de Bohodón (Avila), 
al objeto de ob tener au torización para 
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para  tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia, 
y au to rizar a ésta p a ra  concertar d i
chos contra tos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y Re
glamento de 8 de Julio de 1913, eleva
dos a Ley en 9 de Septiem bre de] mis
mo año; debiendo ser publicado este 
acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y tra s 
ladado al Boletín Oficial de la  p ro v in 
cia, ...

Lo que comunico a V. I. para su oí* 
nocimiento y efectos. M adrid, 1* df 
Septiem bre de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Reform# 
A graria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exuimi
nanos les doeumentos remitidos por U 
Sociedad Defensa de Trabajadores 
A grarios de San Cebrián de Castro (Za
m ora), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar coi.IL: utos de arrien
do cblectivo, y no existiendo en ningu
no de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislido so
bre esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presen timo la Sociedad de referencia, 
y au torizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 13 de Mayo y Re
glamento de 8 de Jubo de 1913, eleva
dos a Ley en 9 de Septiembre del mis
mo año; debiendo ser publicado es ti 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y tras, 
iadado al Boletín Oficial de la p rov in 
cia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° dfl
Septiembre de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Reforma 
A graria.

limo. Sr.: Vista la instancia y  exami
nados los documentos remitidos por la 
Sociedad Unión general de Trabajado* 
res de Rivas (Zaragoza), al objeto di 
obtener autorización para concertar 
confíalos de arrendam iento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción algu
na con lo legislado sobre esta materia* 

Este M inisterio ha acó ¡dado apio-bar 
los Estatutos que para  tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia* 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y Re*' 
glaraento de 8 de Julio de 1913, eleva
dos a Ley en 9 de Septiembre del mis
mo año; debiendo ser purificado est© 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y tras» 
laclado al Boletín Oficial de la provin<
cia. ^

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® dt 
Septiembre de 1333.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general d o .R efonai 
Agraria,
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia y ex a 
minados los documentos remitidos po: 
la Sociedad Solidaridad Obrera, d< 
Osa de la Vega (Cuenca), al objeto d< 
obtener autorización para concerta: 
contratos de arrendamiento colecíi 
vo, y no existiendo en ninguno d< 
los documentos presentados contra 
dicción alguna con lo legislado sobn 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro 
bar los Estatutos que para tales íiue: 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia y autorizar a ésta para concertaj 
dichos contratos con ias ventajas qw 
concede el Dereto de 19 de Mayo 3 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele 
vados a Ley en 9 de Septiembre de 
mismo año, debiendo ser publicadc 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M adric  
y traslado al Boletín Oficial de la pro 
vi 11 cia.

Lo que comunico a V. I. para si 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Refornn 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
minados los documentos remitidos poi 
la Sociedad Oficios Varios U. G. T., de 
Egea de los Caballeros (Zaragoza), a. 
objeto de obtener autorización pare 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Dereto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley “en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y traslado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 1 .° de 
Septiembre de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agricultores 
“ La Esperanza” , de C anilla (Madrid), 
al objeto de obtener a irlsflegión  para
/■‘/■ilí AUt 1- «I A T'-'f» r. e\ >>-4 4 m"! 1 A

colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Dereto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley ¡en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y  traslado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1 .° de 
Septiembre de 1933. ^

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “ Comunidad de 4 
Campesinos” , de Paredes de Nava 
(Falencia), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores U. G. T., 
de Higueruela (Albacete), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines

“ha presentado la Sociedad de referen

cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas qu$ 
concede êl Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931j 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publfi 
/cado este acuerdo en la G a c e ta  dé 
M a d rid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia. (

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos, Madrid, 1 .° de 
Septiembre de 1933.

MARCELINO DOMINGO. 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa« 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie* 
rra, de Buñuel (Navarra), al objeto de 
obtener autorización para concertar, 
contratos de arrendamiento colectivo,; 
y no existiendo en ninguno de ios 
documentos presentados contradicción 
algua con lo legislado sobre esta nxa« 
teria,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fme$ 
ha presentado la Sociedad de referen* 
cia y autorizar a ésta para concertar} 
dichos contratos con las ventajas qu& 
concede el Decreto de 19 de Mayo y¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931* 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publfi 
cado este acuerdo en la G aceta  dé 
M a d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia. !

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, l.° de 
Septiembre de 1933.

■ MARCELINO-DOMINGO ; 
Señor Director general de Reforma: 

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DE  CONSEjO 

DE MINISTROS -

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAIr 

Y DE ESTADISTICA

Relación de los opositores admitidos, 
a verificar los ejercicios de las opo- 
siciones a plazas del Cuerpo Nado* 
nal de Estadística, convocadas p<& 
Orden de 23 de Marzo último.
Arizmendr y Ruiz de Ve-lasco (don 

Pablo). t ^
Baylos Carroza (doña Victoria Be&* 

triz).
Biel Lucea (B> jtosé).
Brabo Ui*izaiy-;J3c Juan Antonio)*
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Castro Bonel (D. Teonesto).
E^ea D e lg a d o  (D. Antonio).
Epiciso Gutiérrez (D. José).
Esliera Andú (D. Julio). ^
H ern án d ez Simón (D. Félix).
Huarte Baztán (D. José María)'.
H uidrobo y Quintana (D. Jesús de).
Igual García Alix (D. Antonio de).
L uelm o Alonso (D. Angel).
Llar de nt Ardiaca (D. Luis).
Maulero Naranjo (D. Antonio).
Pérez Oro quieta (D. Modesto).
Roano Enciso (D. Hipólito).
Santaella y Salas (D. José).
Se advierte a los señores opositores 

ípie el sorteo se verificará el día 15 
‘df'í actual en los locales de la Direc
ción general y a la hora que oportu
namente se fijará en el tablón de anun
cios de la misma.

Madrid, 9 de Septiembre de 1933.— 
El Director general, Luis Deporto.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
El señor Cónsul general de España 

m  La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento de los súbditos 
¡españoles Angel Martínez Vitar, natural 
de La Coruña, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero; Lino Fidalgo 
rVila, natural de San Mamed (La Co
ruña), de treinta y seis años de edad, 
casado, jornale-i Maximino Alonso y 
Liñero, de cuarenta y siete años de 
edad, soltero, del comercio, y Felipe 
Sánchez Barreño, natural de Santan
der, de setenta y cinco años de edad, 
soltero.

Madrid, 7 de Septiembre de 1933.— 
Por el Director, Juan Climení.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
RECTIFICACIÓN

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 31 de Agosto 
próximo pasado, publicada en la G a 
c e t a  del 5 del corriente mes, relativa 
a la promoción del Sr. D. Manuel Gon
zález García, Juez de prim era instan
cia de Ramale-s, se rectifica dicha Or
den en el sentido de que el funciona
rio promovido es D. Miguel González 
García y no D. Manuel, como en la 
aludida Orden figura.

De Orden comunicada lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1933. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

lotería  n a c io n a l

Nota de los números y  poblaciones a 
&ae Mn correspondido los 14 pre-

míos mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día. *

\

Náms. Premios, Poblaciones.

9.480 120.000 Valencia de Alcántara, 
Santander, Barcelo
na, Sevilla.

16,502 65.000 Barcelona, Madrid, Los
Barrios, La Coruña. 

30.463 25.000 Pozoblanco, Jerez de la 
Frontera, R i p o 11, 
Huelva.

2.134 10.000’ Barcelona, ídem, id.,
ídem.

708 2.000 F o rt-B ou , Barcelona,
San Sebastián,, Lá 
.Felguera.

16.654 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Palma de Mallorca, 
Cádiz.

4.667 2.000 Madrid, Ronda, Ovie
do, Córdoba.

31.095 2.000 Las Palmas, Línea de
la Concepción, San 
Sebastián, ídem. 

12.027 2.000 Málaga, Torrevieja, Se
villa, Alcalá de Gua- 
daira.

32.203 2.000 Alicante, Palma de Ma
llorca, Pontevedra, 
Berrneo.

4.232 2.000 Murcia, Barcelona, id..
La Coruña.

8.947 2.000 Linares, Madrid y Gra
nada, Huelva, Mo
rón.

11.887 2.000 Málaga, Valencia, id.,
ídem.

5.287 2.000 Madrid, ídem, Campi
llos, Bilbao.

M adrid, 11 de Septiembre de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Matilde Ramírez Alcalde, Antonia 
P. Burgos García y Francisca Cabre
ro Hurtado, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Emilia Ochoa 
Rodríguez y María H ertinda Menén- 
dez Suárez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to general 

Madrid, 11 de Septiembre de 1933. 
P. O. (ilegible),

p r o s p e c t o  de  p r e m io s  p a r a  e l  so r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1933

Ha de constar de tres series de 39.000 
billetes cada unaf al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.348.620 pesetas en 2.063 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguientes

PREMIOS DE CADA SERIE ÍVESETASf \
_ _ _ _______  J

1 de ...................................  150.00#
1 de ................................. « 70.000;
1 de .................................   40.000;
1 de .................................   20.000'

12 de 3.000 ....................... 36.00#-
1.643 de 500 ....................... 821.50®;

99 aproxima c i o n e s de J
500 pesetas cada una, ¡
para los 99 números 
restantes de la cente- /
na del premio pri- j
mero ............................. 49.50®,

99 ídem de 500 ídem id., Pj
para los 99 números j
restantes de la cente- ; .■)
na del premio se- *
gundo ............................  '49.50®

99 ídem de 500 ídem id., i
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter- f:
cero ...............................  49.50®,

99 ídem de 500 ídem id.,
para los 99 números g
restantes de la cente- 1
na del premio cuarto. 49.50#

2 ídem de 2.500 pesetas i
cada una, para los nú- |
meros anterior y pos- xf
terior al del premio -
primero ........................ 5.00®

2 ídem de 2.000 pesetas j
cada una, para los nú- |
meros anterior y pos- rj-
terior al del premio 
segundo  ....................  4.00®

2 ídem de 1.060 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos- **
terior al del premio 
tercero .........................   2.12®

2 ídem de 1.000 pesetas ;
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
cuarto ............................  2.00®

2.063 1.348.62#

Las aproximaciones son compatI«j 
bles con cualquier otro premio que’ 
pueda corresponder al billete; enten* 
diéndose, con respecto a las señaladas¡ 
para los números anterior y posteriotj 
al de los premios primero, segundo* 
tercero y cuarto, que si saliese pre? 
miado el número 1, su anterior es el 
número 39.000, y si fuese éste el agra* 
ciado, el billete número 1 será el si? 
guiente.

Para la aplicación de las aproxima*»
ciones de 500 pesetas, se sobrentienda 
que, si el premio primero corresponda 
por ejemplo al número 25, se consid®» 
ran agraciados los 99 números restaiw 
tes de la centena; es decir, desde 0  
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en ig u || 
forma las aproximaciones de los 
mios segundo, tercero y cuarto. f

El sorteo se efectuará en el local! 
destinado al efecto, con las solemnida* 
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán! 
después sorteos especiales, para adju- 
dicar cinco premios de 125 peseta# 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos- serán públicos, y lo# 
concurrentes interesados en el sor.eo® 
tienen derecho, con la venía del Pre»
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Bidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a ias ope
raciones de los sorteos. Al día siguien

t e  de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde b a ja n  sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ¡os mismos.

Madrid, 31 de O c tu b re  de 1932.— El 
Director general,  Arturo Forcat,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Den.'a (Alicante), cu
ya Secretaría ha sido anunciada a con
curso en 13 de Mayo último,

Esta Dirección general,  haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da. acuerda nom brar  para desempeñar 
en propiedad la in d e a d u  Secretaría 
al concursante D. Luís Sala Carreras, 
que actualmente sirve la del de Pa- 

o (Murcia), 
i adrid, 8 de Septiembre de 1933. 

$9 -Director general* J. G. LabeIJa.

r -curso en el artículo 28 del Regla- 
de 23 de Agosto de 1924 el 

Ayuntamiento de Guijo de Santa Bár- 
Ir- ’a (Gáceres), cuya Secretaría La si- 
d anunciada a concurso en 7 de Di- 
cí m b r e  último,

Esta Dirección general,  haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, acuerda nom brar  para desem peñar 
en propiedad  la indicada Secretaría 
al concursante a la misma D, F ranc is 
co Sánchez Bravo, que actualmente sir- 
¥€ i a del de Mi lian es, en la misma p ro 
vincia.
’ Madrid, 8 de Septiembre de 1&*3. 

'El. D irec tor  general, J. G. Labella,

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
C IO N E S

DIRECCION  GENERAL DE COREEOS

- Debiendo p recederse  por  esta Di
lecc ión  general 4a ven-a en pública 
si-hasta de los paquetes postales de- 
ci cidos sobrantes, conforme a I*o p r e 
v e  i Lio '&n los artículos 10 y 11 de ios 
R- V?es decretos de 28 de Agosto y 27 
de ÓepEembre d e '1902 e lusírnccío- 
Bies : da t ivas  a este servicio, se pone en 
coir; cimiento del público que el día 18 
•de Septiembre - de 1983 y 1 , * 1 O  í
la doce, en el local del i* ^, c. a i  dí 
Co?rcspondencia caducada ,T * r  * > 
po-'Ades sobrantes, calle d- 1 ; . la "d \1 ~ - 
na, cú:v-ero 12, so- ei pon d rán  los leles 
que a c*on ti ni:'ícíó a se ind ican  cuya 
v e d a  se vciiiíe '- 'é e: día 19 del mis- 
ir. . í\ las vne-o de di mañana.. en el 
inrauo do cal, medíanle proposiciones 2

verbales de los l id iado res ,  po r  el p ro 
cedimiento de pujas; advirtiócdos¡e 
que en los lotes cuya 4asación exceda 
de cinco pesetas las pujas deberán ser 
de 50 céntimos, como m ínimum, ad
judicándose en el acto a k s  postores 
cuyas proposiciones sean más benefi
ciosas, quienes entregarán su importe 
y re tira rán  el lote en el momento de 
su adjudicación.

R elación de los Ioles cuya venta en 
pública subasta se anuncia en el 
presente, con expresión  del con ten i
do y  su tasación.

Lote número 1.—Yo-yos. chico pe
setas.

Lote número "2.— Trein? i pares  de 
calcetines, 30 pesetas.

Lote número 3.— Seis o..misas de ca
ballero, 12 pesetas.

Lote número 4,— Cinco pares cal
zado de niño, 10 pesetas.

Lote número 5.—Juego de aseo, cin
co pesetas.

Lote número 8. — Veintisiete pares 
calzado, a 10 pesetas par, 270 pesetas. 

Lote número 7.-—Tres pares calza
do, a 10 pesetas par, 30 pesetas.

Lote número 8.—Cuatro pares cal
zado, a 10 pesetas par, 40 pesetas.

Lote número 9»—Veinte pares calza
do, a 10 pesetas par,  200 pesetas.

Lote núm ero 10.— Veinte pares cal
zado, a 10 pesetas par,  200 pesetas.

Lote número t í . —Plancha y h o rn i
llo eléctrico, 15 pesetas.

Lote número 12.— Veintiún pares  de 
zapatos, 155 pesetas.

Lote número 13.— Cuatro pistones 
aluminio con sus segmentos, 25 pe-

Madrid, 27 de Agosto de 1933,— El 
D irector general, (ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vacantes en  las Escuelas Normales 
del Magisterio p r im a l  lo las plazas de 
Auxiliares que a cont inuac ión  se de
talla»!!,

Esta Dirección general,  en cum pli
miento de lo dispuesto en ei artículo 
9.° del Decreto de 30 de Enero de 1920, 
ha tenido a bien d isponer que se -anun
cien para  su provisión a cor-curso p re 
vio de traslado por té rm ino  de veinte 
días naturales, a contar  desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

.Sección de Pedagogía. ■

Almería, Badajoz, Baleareis, 
Cgj i b  Cuenca, Gerona, Jaén, Murcia, 
I be ría  o Tarragona.

Sección de Labores.

GiTpúzcoa, Lúe Iva, Madrid (San b e r 
nardo),  Murcia y Santiago.

Sección de C iencias .

Alava, Alicante, Cádiz, Cor-uña, Cuen
ca, Gerona, . G r a n a d a ,  f iuadalajara,

Huesca, Jaén, Logroño, Madrid 
Bernardo),  Murcia, Navarra, S-sovia 
Soria y Zamora,

Sección  de Letras.

Albacete, Badajoz, Ciudad Real, Co
rnil a, Cuenca, Gerona, Granada, Jaén 

.M adrid  (San Bernardo), Málaga, Nava
rra , Sevilla, Soria, Tarragona y Za
ragoza.

Pueden a sp ira r  a dichas plazas, me
diante el p resen te  cor-curso, los Auxi
liares num erarlos de las Secciones res
pectivas que posean el título-de Maes
tros de P rim era  ¡en se fianza o hayan 
hecho el depósito correspondiente a 
e s t o s  fines; requisito indispensable 
que habrá de hacerse constar en las 
hojas de servicios de los interesados.

El orden de preferencia para ia re
solución de este concurso será el de
te rm inado per  la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en p ro p k d a d  por con
currente, los que cursarán  sus' instan
cias a este Ministerio dentro del plazo 
fijado anteriormente, y acompañado, de 
suís hojas á: servicios y mmitos - cor 
conducto de sus Jefes inmediatos, los 
que certificarán bajo su responsabili
dad del contenido de las mismas.

Lo que se hace público para los 
efectos que se expreran.

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.-» ' 
El Director ge rsra i ,  José Martínez-Li* 
¡nares»
Señor Director  general -de Primera en«.

señanza.

DIRECCION GENERAL . BE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación elevada por, 
esa Presidencia a esta Dirección ge
neral,  solicitando se rectifique la Or
den de 27 de Julio último, en armonía 
con la pj opuesta de reforma de la 
Caria fundacional que formuló ese mis
mo Patronato en Enero de este año, y 
oponiendo observaciones acerca de la 
capacidad profesional de parte del per
sonal confirmado por  dicha Orden de 
27 de Julio; y

Teniendo en cuenta que la-confirma
ción de referencia tiene los efectos se
ñalados en la Orden de 30 de Septiem
bre de 1932, o sea ios de fijación de 
pirntilia, pero en ningún caso puede 
entenderse que se opone a los precep
tos generales del Estatuto vigente de 
Formación profesional y disposiciones 
generales complementarias, que esta
blecen la provisionalidad del Profeso
rado de las Escuelas elementales, por 
un plazo de dos años, primero, y por 
plazos sucesivos de cinco años, después, 
con el carácter de contrato ‘de traba
jo, que establece la Real orden de 27 
de Diciembre de 1929, razón por la 
cual el Patronato  puede en cualquiera 
■de las épocas anteriormente aludidas 
«levar propuesta, justificada y concre
ta, a la Superioridad, del personal que 
deba ser confirmado y del que deba ser 
substituido, a lo que no se opone la 
Orden de 27 de Julio, en la que al ha
blarse de propiedad debe entenderse 
la condicionada que confiere el concur
so que sirviera de base para  el ingre
so, según se especifica en la propia Or* 
d e n ’E sta  Dirección general ha resuelto 
jnanifes^ «, V. & gue. la eonfimacioA
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del personal que se detalla en la O rden 
ÍL 27 de Julio no tiene o tros  efectos 
ni otro alcance que la del prim er  nom 
bramiento del mismo, puniendo el P a 
tronato oro non er la con l icuación p e r  
nuevo periodo de E neo  años o la des
titución de /los individuos c o m pren d i
dos en dicha plantil la que a su juicio 
proceda, elevando, al efecto, a este Mi
nisterio la oportuna  propues ta ,  de 
acuerdo con lo d h o u m ío  en el a p a r t a 
do 5.° del artículo 28 del Libro  I de! 
Estatuto vigente de Form ación p ro fe 
sional: que la . propuesta  de modifica
ción de ]a Caria fu rdam onal elevada 
a este Centro d mee Evo en 17 de ¡Cuero 

último queda a p ro b ada  en p -noeip 'o .  si 
bien para su an ro haT ón  dcP'vM-n de 
berá incorporarse a la C arta  fu n d a c io 
nal -por que se rige a mira T iente  ese 
Centro y remitirse un enrolar p o r  d u 
plicado con la oportuna  Memoria ex
plicativa en la se exporman las
razones de la mofflüeíudón, y que h a s 
ta tanto no se 0f *■ o , na en oto el 
número de vac- T m  que r e s id e  p r  a 
su provisión, r n h  en su ‘- - - , r o  el 
anuncio del o-.,u ~o ro m ’-* ’o en Id  
del actual par '3 * *• er G '  vr/mc T s  M 
Profesores de C e n c ía s  F r / c o q u ím io a s  
y  de Meeánma General y ap l ic a ra .

Lo digo a V. S, c a r a  su conocimiento 
y  demás .efectos, Madrid, 31 de Agosto 
de 1933.—El Director general ,  José Cíe- 
bada.
Señor Presidente del P a tro n a to  local 

de Formación profesional de Oviedo.

Vista la comunicación de esa P a t r o 
nato dando cuenta de la renuncia  p re 
sentada por D. Florencio M ar tínez del 
Pueyo, del cargo de Vocal sup len te  del 
Tribunal que ha de ju zga r  las p ruebas  
del concurso pa ra  la prov isión  de la 
plaza de Profesor de Matemáticas de 
«sa Escuela elemental de Traba jo ,  fu n 
dando la dimisión en su p ropós i to  de 
concursar la referida plaza,

Esta Dirección genera l  ha acordado  
acceder a io solicitado p o r  D. F loren- 
•c "  Martínez del Pueyo,

Lo digo a usted pa ra  su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de  Sep
tiembre de 1933.—Ei D irec to r  genera l ,  
José Cebada.
Señor Presidente de! P a tro n a to  local 

de Formación p ro fes iona l de L o g ro 
ño,

Vista la instancia p rom ovida  p o r  don 
M ano Mirman C onstantín , so lic itando  
se le reconozca derecho a co n cu rsa r la 
P aza de Auxiliar de F ran cés y G ram á
tica española, vacante  en la E scuela 

€ ementa! de T raba jo  de Sevilla , p o r  
estar en posesión del título de P ro 
fesor m ercantil:

Considera.ndo que las d isposiciones 
generales vigentes no exigen títu lo  de- 

rmrnaao p a ra  o p ta r p o r  concurso  de 
m éritos y examen de a p titu d es  a d i
anas plazas y que en tre  los títu lo s re- 

naaos en la base qu in ta  del anuncio  
íynn^0nciliS0 so tr a ta  f igura al-
r ” 0;. c1omo -el (ie Técnico o P e rito  in - 
o id a d ^  qUe- nü - cred i[a  m ay o r capa- 
k  l u  íesi0ílal p a ra  Ia enseñanza de 
PrrU‘pcFnaairas <Jsie se D a ta  que el
trario el Caa1, por eí con"
da i w bllli a para °Positar Cátedras ■m fioiesoE: de Lengua francesa en las

Escuelas p rofes iona les  de Comercio de 
im p ortan c ia  d idáctica  indudab lem en te  
m a y o r  que la A uxiliaría  de refe renc ia ,  
y  de acuerdo  con lo in ío im rd o  p o r  el 
P res id en te  del P a tro n a to  local de F o r 
mación p rofes ional de Sevilla,

E sta  D irección genera l  h a  resuelto  
acceder a lo solicitado.

Lo digo a usted p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1933.— El D irec to r  genera l ,  
José Cebada.
Señor P res iden te  del P a tro n a to  local 

de Form ac ió n  p io íe s io n a l  de Sevilla.

En v ir tu d  de oposición y de co n fo r 
m idad  con la p rop ues ta  fo rm ulada  por 
el T r ibu n a l  encargado  de ju zg a r  los 
ejercicios de Ja misma,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
n o m b r a r  a D. Manuel Mullen Garzón 
C atedrá tico  num era  ido de Legislación 

.m ercan ti l  com parada  de la Escuela de 
Altos Esludios Me. cantiles, de Da r e d o 
na, con el sueldo anual que ac tua lm en
te d is fru ta .

De O rden comunicada p o r  el señor 
M inistro lo digo- a V. S. p a ra  su cono
cimiento y demí , efectos. Madrid, f> de 
Septiem bre < ' i ’VJ —El D irector  ge
neral , José Cebada.
Señor O rd e n a ao r  de pagos p o r  Obliga

ciones de este' Ministerio.

E n  v ir tu d  de oposición y de co n fo r
m idad  con la p ro pu es ta  fo rm ulada  p o r  
el T r ibuna l en cargado  de ju z g a r  los 
ejercicios de la misma,

Este  Ministerio lia tenido a bien 
n o m b r a r  a D. E n r iq u e  M artín  Guzmón 
Catedrá tico  num era  rao • ae Legislación 
m ercan ti l  co m p arad a  de la Escuela 
p ro fes iona l de Comercio de San tander ,  
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

De O rden  ‘ coma m eada  p o r  el señor 
M inistro  lo digo a V. S. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Septiem bre  de 1933.—El D irec to r  
genera l ,  José Cebada.
S eñ o r  O rd e n a d o r  de pagos p o r  Obli

gac ion es  de este M inisterio .

Vista la p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  la 
J u n ta  de P ro fe so re s  de la E scuela  Es
p ec ia l  de In g e n ie ro s  üe Minas sobre  
modiñcmcióii de las ta r i fa s  del L abo 
ra to r io  Q uím ico  In d u s t r ia l  de aquella  
Escuela ,  fu n d a m e n ta n d o  aquella r e fo r 
m a  e n  que las ac tua les  uro eeián en 
•concordancia  con los p ro c e d im ie n to s  
m o d e rn o s  y con los p rec io s  que en la 
a ca lidad  t iene  todo- el m a te r ia l  de 
1 »ratorio, así com o tam p oco  con ja
r. i a c las if icac ión de ensayos  y aná-
1. que la p rá c t ic a  ac o n se ja :

Lee m ia n d o  que d icho  p ro y ec to  pasó  
•a in fo rm e  del Cornejo  de M i n e r í a , .

E s ta  D irecc ió n ,  de co n fo rm id a d  con 
el dictarmen em it ido  p o r  el m ism o, ha  
resue lto  que se ap ru e b e n  las ta r i fa s  
p ro p u es ta s  p o r  la Escuela  E spec ia l  de 
Mimas en 22 de Abril ,  con las m odifi
cac io nes  p ro p u e s ta s  p o r  el Consejo de 
M iner ía  y que so n  las s igu ien tes :

A p ar tad o  A —  Tari fas  red u c id a s:  
“ C o n c e d e rá ” en vez de “p o d rá  co n ce 
d e r ” .

In s ta n c ia :  Se s u s t i tu i r á  la  f rase  final

del prim er párrafo, que d ice “reseñl  
de isu cédula personal”, por “ presenta
c ión de un documento de identidad .

E ntrega  de  m u estras:  La cantidad  
muestras requeridas se ajustará en ge
neral a las normáis siguientes: Rocas y 
materias pétreas, 2 kilogramos; mine-* 
rales y menas, 2 kilogramos; produc
tos metalúrgicos, 200 gramos; ídem  
industriales, 2 kilogramos.

Aguas:  X. Estudio de su potabilidad  
y gredo hidrotimétrico, 5 litros.—* 
A p ar tad o  G. II. Ensayo de carboniza* 
ción de combustibles y pirólisis de ro
céis o leógenss a baja temperatura, 67. 
D ebe ser  40 pesetas  e»n- lugar  de las 2í) 
f iguradas por la complicación del tra
bajo .— A partado  J, 87. Análisis de un 
gas, c o m p re n d ie n d o  anhídrico carbó-t 
n íco . etc., 59,00. 88. Determinación del 
meta.no, 10,00.— A p artad o  L. Pe propo
ne la s igu ien te  red acc ió n  y Grifa:

I. Anális is  q u ím ic o :  a) De ermina-  
ción de los e lem entos ccnmiiuíivos  
esenciales ,  97. Explosivos  c o n . tituídos 
p o r  n i t ro g l ic e r in a  ^ m a te r ia s  ab so r 
bentes ,  iner tes  o activas (d inam itas ) ,
75.00. 98. E xplosivos a base de nitro
g lice rina ,  nítrocelulosa ,  y m a te r ia s  
ab so rben tes ,  in e r te s  o activas bom a s) ,
100.00. 99. E xplosivos que con tengan  
n i t ro g l ic e r in a ,  m a te r ia s  absoi he n tes, 
in e r te s  o activas y p roduc tos  o rgán icos  
n i t r a d o s  (explosivos inconge lab les ) ,
125.00. 100. E xplos ivos  c o m m r  • tos de 
tíos o m ás p ro d u c to s  o rg án icos  n i t r a 
dos en un ión  de m a te r ia s  ab so rb en tes  
(explosivos com ple jos ) ,  200,00. 101. 
Explosivos c lo ra tad os  b in a r io s  coc.s- 
t i íu ídos  p o r  un clora to  a lca lino  im 
pre g n ad o  en 'a ce i te ,  pe tró leo  o un su b 
p ro du c to ,  59,00. 102. E xplosivos cío ra
fa des te rn a r io s  a basr  de un clora to  
alca lino , una m ateria  ab so rben te  in e r 
te y un p ro d u c to  orgán ico ,  75.90. 103. 
E xp los ivos  c lo ra tad os  te rn a r io s ,  que 
co n teng an  dos producto". o rm oveos  m  
ad ic ió n  a un< c lora to  a lca lino ,  100 99. 
194. E xp los ivo s  c lo ra tad os  com pues tos  
de u n .  clorato a lca lino  y .otras--mate
r ia s  ac tivas o in e r te s  en nú m ero  que 
no exceda  de cinco, 125,00. 105. Ex
plos ivos no in c lu ido s  en los ep ígra fes  
a n te ri ores , c o n v e n d o n a ! .

A p ar tad o  L. E x p lo s iv o s . b) Anális is  
co irm le io s: 106. C ualqu ie r  explos ivo,
259.00.

II. E n sa yos  d ive r so s :  a) D e te rm in a 
ción del efecto útil en b loque de plo
mo. 107. P o r  los dos p r im e ro s  b loques 
u t i l izados  en un  m ism o explos ivo, 150* 
108. P o r  cada  b loque adic ional,  50. í09* 
P o r  los dos p r im e ro s  b loques sobre de. 
to n a  dores iguales. 25. 110. P e r  cada  
b loque  ad ic ion a l ,  10. b) D e te rm in ac io 
nes varias .  111. P res ión  de dos gases, 
t e m p e ra tu ra  tíe inf lam ación, s e n s ib J i -  
d ad  al roce, a] choque y al calor, tem 
p e ra tu ra  de com bus tión1, etc., co nv en 
cional .

Lo digo a V. S. p a ra  su co n oc im ien 
to y  demás efectos. Madrid , 6 de Sep
t iem bre  de 1933.— El D irec to r  general ,  
José Cebada.
S e ñ o r 'D i re c to r  de la E scuela  E s p e c ié

de Ingen ie ros  de Minas,

Vista la instancia  que caa í e d i a t  
de Septiembre eleva a esta Dirección 
general de Enseñanza  p ro fes io na l  y  
técnica D. Si m ó n  P a n i a g u a  S a n c h e z
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súplica de que se anule la Orden de 
esta Dirección, fecha 17 de Agosto 

ÍG a g e t a  del 25), en la p a rte  referen te  
a  su exclusión como opositor a la Cá
tedra de “Elayotecnia-, Azucarería, In 
dustrias de la leche y demás Industrias 
de transform ación de productos ag rí
colas y del ganado”, vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros Agróno
mos:

Resultando que con fecha 21 de Ju 
nio, esta Dirección general ofició a la 
expresada 'Escuela., pa ra  que m anifes
ta ra  la fecha en que term inó sus es
tudios de Ingeniero agrónomo el re 
cu rren te  Sr. Panlagua:

Resultando que, en contestación a di
cha comunicación, la Escuela manifies
t a ,  en oficio fecha 23 de Junio, que el 
Preferido Sr. Paniagua term inó la ca
rre ra  de Ingeniero agrónomo el 15 de 
Marzo de 1929:

Considerando que el artículo 2.° del 
Decreto de 14 de Enero de 1933 exige 
'de modo term inante, en su apartado  
5.°, que se acredite un mínimum de ex

p e rie n c ia , no in ferio r a cinco años:
Considerando que desde la fecha de 

term inación de la ca rre ra  hasta la fe
cha de term inación del plazo de con
vocatoria no han transcurrido  los cin
co años:

Considerando que la experiencia exi
gida por el citado Decreto no puede 
tenerse sino después de term inada la 
ca rre ra , pues cualquier o tra  clase de 
servicios, prácticas o estudios, sin te
ner aquélla concluida, no puede en m a
nera alguna estim arse como experien
cia en la misma, pues es evidente que 
2l que no tiene una ca rre ra  o p ro fe
sión no puede tener, a los efectos le
gales, experiencia en ella:

Considerando que tampoco pueden 
estim arse de experiencia, p ara  los efec
tos del repetido Decreto de 14- de Ene
ro de 1933, los servicios prestados por 
poseer carreras o títulos análogos o 
sim ilares, sino que m  de la más ele-, 
aaental lógica, que experiencia tiene

que ser forzosa y necesariam ente en la 
misma carre ra  que se exige p ara  poder 
tom ar p arte  en una determ inada opo
sición a Cátedra,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim ar la petición de D. Simón P a
niagua Sánchez y m antener ín teg ra  la 
Orden de 17 de Agosto en que se le 
excluía como opositor a la Cátedra de 
que se ha hecho mención.

Lo que comunico a usted p ara  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Septiembre de 1933.—El D irector 
general, José Cebada.
Señor D. Simón Paniagua Sánchez.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y  NORM AS DE 
TRABAJO

A propuesta del Jurado mixto cen
tra l de T ransportes m arítim os,

Esta Dirección general ha acordado 
ab rir  una inform ación entre los rep re 
sentantes de los patronos y de los obi e- 
ros y representantes de sus organiza
ciones respectivas, in teresados en la in 
dustria de T ransportes m arítim os, con 
el fin de obtener elem entos necesarios 
para  la fijación de los tipos mínimos 
de sueldos y salarios, señalándose el 
plazo de trein ta  días, contados a p a r 
tir  de la inserción de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  p ara  la p resen ta
ción de los oportunos escritos en el 
Jurado  mixto central de T ransportes 
m arítim os, sito en la calle de Serrano, 
número 17, de esta capital, debiendo 
d irig irse los escritos al P residente del 
referido  organism o.

M adrid, 5 de Septiem bre de 1333.— 
El D irector general de Trabajo, P. A., 
Juan  Delinque.

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público
que la Sociedad de seguros sobre 
vida, titu lada Mu tu elle generale Franí 
caise-Vie, ha trasladado su domicilia; 
de la calle P rín c ip e  de Vengara, 28 
duplicado, a la de Marqués de CVnnd 
número 1, Madrid. 4 ^

Madrid, 6 de Septiembre de 1933. El
Jefe del servicio de Inspección de Se
guros y A horros, R. de Espinóla" *

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de Tas 
obras del trozo 6.° de Ja carretera de 
T oral de los Vados a Santaiia de Os
eos,

Esta D irección general ha resuelto se 
adjudique definitivam ente al mejor 
postor D. Pedro Rodríguez García, ve
cino de As torga, provincia de León, 
que licitó en León, comprometiéndose 
a term inar las obras en veinte meses 
después de' empezadas por la cantidad' 
de 388.932,62 pesetas, que produce en 
el presupuesto dé contrata de 439.471,91; 
léeselas, la baja de 50.539,29 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acia 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contra la.

Lo digo a V. S. p ara  su conocimien
to y efectos. M adrid, 1.° de Septiembre 
de 1933.—El D irector general, V. Olmo» 
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.


